
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
   
   

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

        

NUMERO  l4l.=.-.-.7 E 

XA "3 | INCORPORACION Y ESTATUTOS DE lA COMPAÑIA AGRICOLA DE : 

Es + “| GUAYAS. -— COPIA .- PODER GENERAL.-— La Compañía Agrícola : 

9 s| del a al señor doctor don Alejandro Ponce liz j 

- el de para asuntos de administracion. En esta ciudad y 4 

EN ”| condado de New York, Estados de New York, Estados : 

_ ” sl Iinidos de América, a las once (11) de la mañana . 

el del día doce (12) des julio de mil novecientos trein 

GS | ta y cuatro 1:33), nte mí, Herbert NoNoi11, Notac] 4 

n zio Páblico, con oficina en esta ciudad de New York 

+ 122l y ante los testigos que más adelante mencgionaré com- 

+ 1 | Parece el señor Edward Alexander  Spronga y Blair, max | 

: 1|_ yor_ de eded, casado, norteamericano, comerciante y ve- 4 o 

o 15 | _cino de esta ciudad de New York, y me manifiesta GIN 

; 1w6| que comparece en su carácter de Presidente de la li - 

1 | Compañía Abrígola aÁ Guayas, la cul es una sócied 

e 1|_a j enizada/ a acuerdo con las 1 d 1 a _ 
=> AA 

. 1w| tado de Delawareí. Estados Unidos de América, según ' 

a 20|_ consta en el certificado de incorporación de dicha 

, al compañía, que tengo unte mí, expedido por el _Secre- 

z2| tario de Estado. de dicho Estado de Delaware, con 

77 25 | _fec intidós 2) de «septiembre d j , ) 

] za| treinta y tres (1.933) de lo que certifico y doy Fo 
+ igualmente doy f8, _ 2 

25 £6,/0e que el comparecientescñor maward Alexander Spro$g 

26 | lai a vien conozco ersonalment tien la _ca- > 

27 | pacidad legal necesaria para  otorgar'esta escritura, ' 

zal_ justificando su carácter de Presidente de dicha Compay 
Ult. 9 Imp, La Mefarma «Guayaquil 
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bién tengo ente mí, y en el que consta que «dicho 
  

  

comparecicnte fué elegido Presidente de la Compañía 

octúbre de     
mil novecientos treinta y tres (1.933), y de cue el 
  

? me . 

compareciente todavía esta desempeñando el mencionado 
  

    

1 Pron; manifi    act areciente     <o 

  

ta que la Junta de Directores de la Compañía mencid- 

nada tomó en su «sesión celebrada el día doce (12) 

del presente mes el acuerdo, cuya traducción del ip 

arés - al us patiol la sisuiente:-= " Resuélvese otor- > 
           es              

    
    
    

     

    
    

    
    

a a CD e a ÓN 

  

  

Pa AS 

ciente, ..1 «señor don Alejandro Ponce Eli 

RN Pr e AA 
zalde, —_mayor He edad, varon, ecuatoriano, abogado y   
  

a a aca. o 

vecino de la/ ciudad de Guayaquil, República del  Ecua- 
emmm 

para /que 8l señor. Ponce Elizalde, ' actuando en 

y representación de la Compañía Agrícola del 

Guayas, ejecute las siguientes facultades, poderes y 

  

  

dor, 

  

      Btablecer sucursal 
OOOO e nl 

cipnas de la Compañía en la Revública del Ecuador, 

actos. Prímero:- 

Obteniendo de las autoridades correspondientes de di- 

cha República la autorización requerida por las leyeg 

áde_ ese país para ese efecto, y hacer en el Regis” 

  

  

  

tro cantil_ respectivo de ese paíg las inscripcio- 

nes, de la Compañía que «sean pnecesaxiss.- Segundo:= Pal- 

ra tomar posesión de y administrar todas las propieW 
        dades _ y negocios de la Compañía en la República del 
Ut 0 img. La Metsrma -Guayegotr 
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2 cuador, y como concomitante de esto, para que pueda 

Wibobrar y recibir las cantidades que en la actualidad 

flo en cualquier tiempo puedan deberse a la Compañía | 

    

=2 . co 3 

  

    

len dicho país, y aprobar liquidaciones y cuentes; pa- 

corresponda, y comprar y vender por el precio y 
  

en las condiciones que estime convenientes, productos 

agrícolas de toda clase, efectos, mercancías y bienpegsl 

muebles de todas clases; para alquilar o arrendar ex 

clusivamente para el uso de la Compañía cualquiera 
  

clase de bienes muebles o inmuebles por el. tiempo 
  

e ] lici . . . bri 

la correspondencia y llevar los libros de  contaebili- 

dad__y firmar los documentos del giro mercantil; para | 

t
e
 

aceptar donaciones de cualquier naturaleza; para  com- ! 
+ 

  

prar_y _aeceptar traspasos de bienes inmuebles y ddrechps 

reales de todas clases, los que hafá inscribir en los 
  

corr ndient esistros de la Propiedad de dicha Re 

A. 
Pública, usando para esto los recursog legales correst 

1i 21 3 feyi : 

o hipotecar los bienes inmuebles de la Compañía ni 
  

arrendarlos por más de diez (10) años, ni gravarlos 
  

or más de diez (10) años con servidumbres de ningu 
  

na clase, ni constituir sobre ellos, por más de diez 
  

  

(10) años, derechos de usufructo, uso oO habitación, 

sin que le otorgue la Compariía poder especial para 
  

ello; para __que deposite en el Banco Oo Bancog que 
      tenga por conveniente, el dinero perteneciente a la 
  

Ut e mp. La Reforma -Gveyaquil 
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Compeñíía y lo. extraíga de dichos Bancos; para dar di 

hero 2. préstamo, ya sea a mutuo, en cuenta corrien= 

te: 0 en calidad de _refaccionerio; pura que hasa Jos   

Pagos de las obligaciones y deudas de la Compañía 

en dicho  pnís; para que pueda Nombrar y separar los 

£ 
cari fijándo-] 

  

  

  

les su compensación y obligacioness-  Tercero;- Para 
  

Tepressntar a la Compafíla y comparecer en su nombre. 

ante todas las autoridades y funcionarios de la Repú: 

blica del Ecuador, ya sean del Gobierno Nacional, del 
  

Gobierno de las Provincias o del Gobierno de las Mu 
  

zi ante todos _los jueves y tribunales 

de ella, tanto en la jurisdicción civil como en la 
      
    

  

   

Criminal o ohntencioso- administrativa, toda clase de 

aguntos uere g juicios o  procedimien- 

administrativos ivileg cimin s..0 

oño-administrativos tanto 1 _carácte d 

Ono «MN de. demandante 0 demandado 

  

dole al efecto a dicho señor Ponce Elizalde    
las facultades para interponer toda clase de recursos 
  

22 

23 

25 

e7 

28 

  

erdimariog p _extraordinarios, incluyendo. los de. cogae 
  

ción, apelación, quejas, amparo y contencioso-administra 
  

tivo y todo otro que pueda corresponder; para” afian- 
  

zar; para. pedir pbsiciones, prorrogar jurisdicción, de- 

Dezir, al —<¿aramento de_la parte contraria y  recusar 

magistrados, jueces, escribanos, secretarios, agespres | 

Ly árbitros; para conseptir sutog y Sentencias; para 

  

  

      
  desistir de los juicios, acusaciones, instancias, _i re» 
Ut o 0mp. La Reforma +Duayaquii 
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sean ordinarios o extraordinarios, ¡ separarse 

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

recusaciones que hubiese interpuesto; para ac ep 

tar desistimientos; para renunciar la apelación; para 

. , a et a 6 d la  _declaraci Le 

_ s| gos y tacharlos o re preguntarlos; _ pora tachar los 
Y 

" 8l_expertog_ de la parte contraria; para pedir providen=- 

e e 7| cias precautorias, y efectuar emburgos preventivos o 

" al definitivos; para pedir exhibición de bienes muebles, 

s| libros y  _documentos de —cualguicr _naturalesa, i el  ro- 

— to| conocimiento: de estos Últimos; para solicitar o hacer 
a 

. u| el reconocimiento. de instrumentos; para hacer transac- 

1 | ciopes judiciales o extrajudiciales; para someter los 

1 | asuntos al juicio de árbitros ¿unris o arbitradores, 
- 

” 14 y nombrer dichos kfrbitros; para acusar al tutor o 

o aw | guardador de sospechoso; dehunciar «lelitos o faltas, 

. w|o hacer acusación formal y coadyucer 4 que se linstrup- 

wlya y lileye a conclusión proceso crimins1 en contra : 

yO 1 | de cualquier pesona, natural oO jurídica, cuyos actos* 
—_ + 
- 
. 1 | constituyan delito u ofensa en contra de la propiedafi, 

> 20| reputación u otros derechos e intereses de la Compa- 

alñfa y. para desistir de tales acusaciones y  perdopar 
$ 

. z2[| O condonar dichos delitos o faltas; para concurrir 

a 2a| con voz y voto a juntas de cualquier clase que sean 

> za| y renunciarias, incluyendo ¿juntas de acreedores, concurr 
7 - 

» 2=s| $0 de acreedores, ¿juicios de auiebra, prodedimientos 

z6| de «suspensión de pagos, y obtener o der quitas 0 

2, | esperas de crédito, y ejercitar en fín cualesanjera 

28 l_Otrogs derechos o privilegios que de acuerdo con la Ley   
  

Ut e imp. La Reforma -Ovayaquil 
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1 _le corresponda a la Compañía como acreedor cuando sus 

[deudores se declaren a sean declarados en quiebra o 

a | bancarrota; para que pueda obtener y registrar paten- 

tes de “invención sobre inventos, mejoras O procedimieh- 

sl tog de cualquier naturaleza y Obtener el reconocimiento 
  

ely registro de derecho de propiedad literaria y artís 

tica, nombres comerciales y marcas de fábrica.- Cuartop- 

  

s| Y como concomitante de las fecultades que (quedan ya 
  

e enumeradas, el  seríor Ponce Ylizalde podrá obtener «u 
  

bombre de la Compañía toda clase de escrituras o con- 

  
10 

ul tratos, por documentos públicos o privados y condoner 

fovar, rescindir, o consignar contratos; podrá tarbién 

eseptar, enddgar o avalar letras de cambios, Jibranzap, 
    

T ques 0 co erás, pero no podrá tomar dúinero a prós 

tamo. o emiti pagarés, giros o documentos nogociables 

2 nombre 00/10 Compañía sin autorización escrita del 

Presidentes Wico-Presidente o Tesorero de la misma 0 

A 

sin acuerdo de su Junta de Directores; y por último 

el señor Ponce Elizalde tendrá además facultad; (1) 
  

para sustituir este poder en todo o en parte y re- 
  

vocar las sustituciones que se hagan del mismo;- (2) 
  

Para reservarse en cualquier sustátución que hoga el 
  

derecho de 
  

simultáneamente con el apoderado susi o tiemfo 0 sea    

  

para hafer nuevas sustituciones dejando 
  

  

      
2s | tituto? 

ze [| 2 no vigentes en todo o en parte las que hubieren 

er | Sido heches anteriormente; «queuando expresamente  cnteny 

28 | dido, sin emburgo, y este es el que deseo de la 
  Ut 6 imp. Lo Retorma -Ouayagull 
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* 

=4- odo 

que las oustituciones que se hasan de este 

+ que estén aún vigentes continuarán” en compley 
  

a 

10 

1 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

18 

20 

21 

22 

23 

L4 

28 

27 

28 

to vigor y efecto, no obstante la renuncia de Gúicho 
  

poder o la muerte del ceíor Ponce Elizalde o de cual 
  

quier  upoderado —sustituto que hubiese <Á su vez hecho 
  

sustitución del presente poder, entendiéndose igualmente 

Que tanto este poder como las sustituciones hechas 
  

en virtuá del mismo podrán ser vrevocadas por la Com- 
  

paña en cuulguier ¿tiempo cuando u bien lo tensa, El 
  

Prosidente de la Companía «queda por tanto por la pre- 
  

sente autorizado y Pueultado para otorgar 21 seríor 
  

Ponce_ Elizalde con las formalidades necesarias y en 

  

te que acredite las facultades y limitaciones que se 
  

detellan en el presente «acuerdo".- El infrascrito No- 
  

tario certifica y da fé, en virtud del conocimiento 
  

que tiene de los idiomas inglés y castellano, que lo 
  

anterior es una traducción fiel de la parte correspon 

diente del acta de la «sesión referida de dicha Junta 

de Directores, según aparece del libro de actas de 
  

dicha Compañía que está llevado en el idioma inglés 

y en forma legal. X*Xl compareciente GSprong igualmente 
  

“manifiesta que como el citado acuerdo no ha sido sust 

pendido, revocado ni limitado y está en completo vi- 
  

gor, -él en su carácter de Presidente de la Compañía 
  

Agrícola del Guayas y en cumplimiento de dicho acuer 
  

. ue da od 
1 

t     Lgeneraj» “mplio y suficiente, en favor del señor don 

Ut, 6 Imp. La Reforma -Oveyaquil 
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20 

2 

23 

28 

28 

e7 

28 

ri 

ro Ponce _Elizadde, de las generales ya expresa” 

dam, a fín de que 6l en nombre y representación de 

la Compmíifea Agrícola del Gueyas, ejercite todas y ca” 

de una de las facultades y poderes que detalla el 

ro jeto siempre e las restriccio= 

[nes y limitaciones que el mismo acuerdo especifica 

expresamente, quedando entendido que la Compañía se rey 
  

serva el derecho de revocar: este poder y las susti-. 

bue ' 2 mi lnier ti 

cuando a bien lo tenga.- Así lo manifestó el señor 
  

        

   
Grace, mayores de edad, oficinistas, nod- 

teamericanos ly vecinós de esta ciudad de New York, 
  

  

pera actua como tales en este acto y da cuyo Cco- 
  

j o y vecindad yo, el Notario doy fé6.- Tefdo 

por mí el Notario, el presente documento al  otorgad- 
  

te y los testigos por renunciar ellos a hacerlo,  ma- 

firman 

nifiestan su conformidad y /todos ánte mí, que certiW 

  

  

fico y doy fé de todos con el contenido de esta cg- 
  

critura.- Edward Alexander Sprong y Blair.” Testigog:+ 
  

obert ix - illiarm Charl E - 

Herbert _MgNeill.-* Notario Público.- ( Hay. un sello )".J 
  

Notery  Public.- Nassau County No.7T45.-= New York. Comny> 

- ission i rej al - 

cientos treinta y seis. ( vigue lea untenticación de 
      la firma del Notario público, puesta por el sefor 
  

A. e imp, La Reforma «duayaquil 
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Albert _Naerinelli, Secretario del Condado de New York, 
  

y  _Secretarió de la Suprema Corte, que se halla en 
  

inglés y cuya traducción al español se verámás ade- 

  

: . al lanteJ.=  " Consulate General of FEcuadorée- Diez y siete 
  

Battery  Place,- New York N. Y.-— Presentada para Jlegsgalhi 
  

- 
4 

el zar la firms del señor Albert Marinelli Clerk del 
  

. 7l Condado de New York y también Clerk de la Suprema 
  

s| Corte del mismo, el suscrito, Cónsul (Gtcneral del  Ecua T 

  

sl dor, certifica que es auténtica y la que usa dicho 
  

  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

—- 19| funcionario en actos como el presente. Nueva Yoyjk 
— ” 

ula trece de julio de mil novecientos treinta y  cua- 

a 

12| tros- Se Co Durán Ballen.- Cónsul General del Ecuador eb 

13 | Número dosciemtos ochenta.- Ministerio de ¿elaciones 

1| Exteriores.- Quito, julio veintisbkbte de mil novecient 

: ias | treiota y cuatro.- Presentada para legalizar, se cer 

: 16| tifica: que la firme del señor Sixto Durán 2714 

1w| Cónsul General del Ecuador en Nueva York, puesta al 

di * w| pie _de la diligencia que consta a la vuelta de es=í 
-— 

: sel ta mismm hoja, es. la que el ya expresado funcionarip 

2 20| Usa en todes sus actos oficiales. El Ministro. Ja. 

a[ G. Navarro.-= El Subsecretario.” E. Chacón Q.- Hay dos 
$ 

z2| sellos del Ministerio ).- Señor Alcalde Cantonal:- Pre 

A - __x>_—_____ Y . ANNAN RS 

> 23 | sento a usted el poder ¿fSenéral que me ha conferido 

a 

24| la Compañía Agrícola del Guayas, y pido a usted, se 

> 
25 | sirva nombrar dos intérpretes en inglés para que: trab 

z6| duzcan las _ leyendas que se hallan en dicho idioma.- 

27 | Alej. Ponce ktlizalde.- Presentado. Guayaquil, veinte 
      ze[ de agosto de mil novecientos treinta y cuatro, a llas 

Últ a Imp, La Reforma Guayaquil 
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   24 
25 

27 

28 

se dispone sean vertidos al español, por intermedio 

de Gabriel Pino Icaza y Vicente Pin Me, a quienes 

l_ se nombra intérpretes, los mismos que entrarán al de 

Y guarto a.mée-= Testis0.— A, Alvarado.- Testig0.- 

T, Alvarado.- Aleívar M+-— Guayaquil, veinte de agosto 

lde mil novecientos treinta y cuatro; las nueve: y cuar 

to as, ma- Vistos:" Por presentada la solicitud precey 

que se acompo lan 

| dente y estar los docamenbos/ en ¡idioma extranjero, 

  

  

  

a formalidades de ley. 

  

Larrea. - Proveyó y firmó el auto que antecede el sg 

er ER don Alfonso Bolisario JLarrea, Alcalde  Se- 
    

gundo canto. Guayaguil, veinte de «ugmosto de mil 

novecientos treinta y cuatro, a las nueve y media 

+ m.- Alcívad Me- El veinte de agosto de mil novey 

cientos troidta y Cuatro, a las once a.m. cité el 

auto, escribo y más diligencias que preceden a Vicep- 

Pín Ms, quien aceptando el cargo firmó. Doy 
  

fé.- Ppín M.- Alcívar M.- En Guayaquil, a veinte de 
  

agosto de mil novecientos treinta y cuatro ante el 

Señor doctor don Alfonso Melisario Larrea, Alcalde se- 

gundo cantonal y por .ante mí, Pedro SY. Alcívar Yo, 

compareción don Vicente Dámaso Píp Moreno, intérprete 
  

nombrado, quien juramentado que fué en legal forma, 

L ofreció desempeñar fiel y legalmente el cargo conferi 
  

do. Se erminó el acto firmando el compareciente 
  

H -Con el señor Alcalde y cCcobmigo el Escribanos. Doy fé. 
  

      El veinte de agosto de mil novecientos treinta y cua 
  

Ut e lp. La Reforma «Uuryagun 
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a € 
Pe : s 
“EN O, tro, a las dos Ps mM. citó ej guto, escrito y más di- 

A , 
a, mi: 
  

Í 

> fl ligoncias a Gabriel 'Páno Icaza, intérprete nombrado, 
54 FP 
  

  

A: : : ¡ N LE, 3 quien «aceptando el cargo firmó. Doy fe.- Pino Icazal- 

o al Alcívar M.- En Guayaquil, a veinte de agosto de.mil 

> sl novecientos treinta y cuatro, ante el señor doctor 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A 

- el don Alfonso Belisario Larrea, Alcalde segundo cantonal 

E : 7lly por unte mí, Pedro 5, Alcívar 8%., Escribano Pábld- 

sl co compareció Gabriel Pino Icaza, intérprete nombrado 

el_en las presentes diligencias «quien _¿juramentado que fué 

-. s| en legal forma, ofreció desempeñar fiel y legalmente 

w|_el cargo. Se terminó el ucto, firmando el compare- 

“12| ciepte con el señor Alcalde y conmigé el Escribano. 

11| Doy fé.- A. B. Larrea. G. A. Pino lIcaza:= Pe. Se Alcí- 

. ml var Me- Escribano.- Traducción de los Instrumentos.-- 

i5[_ que están en inglés.- "Formo 2.- No.37095.- Serie E.+ 

. 1e| Estado úe Nueva York.- Condado de Nueva York.- ALveN 

17 | Mariuell Secretario «el Condado ue “Nueva York, y tamy 

Th 18 bién Secretario de la Corte yYjuprema en y por dicho 
al 

19 condado por el presente certifico: que dicha Corte 
  

zo| es una Corte de lesistro, teniendo por ley un sello, 
  

21 que Herbert MacNeill cuyo nombre está suscrito enel 
  

z2l anexo aeertificado de prueba de conocimtento del instru 
  

23 | mento adjunto era al mismo tiempo de tomar el mismp, 
  

ea| un Notario Público actuante en y .por dicho Condado, 
  

25| debidamente comisionado y  ¿juramentado y habilitado pas 
  

z8| Ya tales actos; que ha dejado en la oficina de la 
  

27 | Secresjaría del Condado de Nueva York, una copia  cery 

tificada de su nombramiento y  cakidad como Notario     28 
  

Uta Imp, La Reforma -Oueyaquil 
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ondado._q assau con su irma - 

| Érafes que, como tal Notario Páblico estaba debidamen 

te autorizado por la (Ley, del Estado de Nueva York, 

para —protestar —documentos; tomar y certificar declarar” 

ciones; administrar ¿juramentos y testimonios; tomar 
  

[| etestisuaciones y certificar los conocimientos y  pruey 

bas de hecho y Otros instrumentos oscritos vor tie- 
  

rras, tenencias y heredamicntos, para ser leídos cn 
  

  

pruebas o regsistrades en este Estado, y además, que 
  

estoy bien familiarizado con los manuscritos de tal 
         

     
   

  

23 

24 

25 

27 

realmente creo que su firma en tal          

     

cual he puesto, a esto mi mano y colocado el 

o de sera Corte de la ciudad de Nueva. York, 

el conanad. do New York, el día trece de Julio 
A 

de mil novecientos treinta y Cuatro.» ( firmado ).” 
  

lbert rinellin-=_ Secretario. Hay un sello. En el 

Íic0s.- ado ad agseay No,745s.- Condado de Nuoya 

York __No.56.- Ja Comisión expira el treinta de marzo 
  

de mil novecientos treinta y sels.- El sello lae:- 
  

Herbert__MacNeáIl .- Notario Públicos.” Condado de Nassaul- 
  

Guayaquil, veintiuno de agosto de mil novecientos tre 
  

ta_y tro.- V. De Pín M.- G. A. Pino Icaza. - Señor 
  

Alcalde Centonal.- Presento a usted el poder que me 

ha conferido la Compañía Agrícoledel Guayas, debidamer- 
  

te traducidas las leyendas en inglés y pido a usted 
      
  

Se_ sirva ordenar se _protocolice el poder, para «que 
Uh. e tmp. La Reforma «Guayaquil 
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18 

20 

21 

22 

24 

28 

27 

28 
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una vez hecho esto pedir la publicación, registw y 
    A AAA A A A A A RR 

  
kfiiecióne- Alej Ponce Elizalde.  Presentedos- Guayaquil 

veintiuno de agosto de mil novecientos treinta y cua- 
  

Nn - 3 - ma 

g£0.-— UT. Alvaredo.- Alcfíver Me- Cuayaquil, véintiuno 
  

de agosto de "mil novecientos treinta y cuatro; las 
  

tres Pp. ms- Vistoss Por efectuada la tradución «l es- 
  

pañol de las leyendas en inglés del poder conferido 
  

dro _Fonce Elizalde, ante el Noterio Público de la 

por la Compañíe  Afsrícola del Guay:ss al doctor Alejag] 

  

Ciudad de Nueva York, y por cuanto elreferido poder 
  

Se encuentra _Jesalmente autenticuido, ordénase, que el 
  

Escribano actuario TFedro Se. Alcfívar Me, previo cumplj 

miento de, la ley de timbres, Jlo  protocolice en su 
  

  
correspondiente _ resistro y confiera al intercgado las 

aos As EE 
e NS 
  

copias cue colicitareae Larrea,» Proveyó y firmó el 
  

g2uto anterior, el ceñor Gúoctor Alforso Belisario JLa= 
  

rrea, Alcalde Segundo Cantónal, en Cuayaquil, el vein- 
  

tiuno de agosto de mil novecientos treinta y cuatro 
  

a las tres. de la tardes” Alcívar M,- Razén:-= No ai- 
  

to el auto anterior al peticionario, por cuanto no 
  

  

veintiuno de agsosto de mil novecientos treinta y cua 

se ha señalado domicilio _ para las citaciones. Cuayaquii 

  

tro.- Diligencia:= En cumplimiento de lo ordenado en 
  

el_ auto que antecede protocolizo el poder original, 
  

su traducción al español y las actuaciones anteriores 
  

previa fijación de los timbres de ley, en mi Registr O
 

      de escrituras públicas de mayor cuantía. Guayaquil 
  

Ult a Imp, La Reforma Guayaquil 
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10 
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27 

veintiuno de aárgosto de mil novecientos treinta y  cua- 

broir Pe Se Alcívar Me.- Escribano.- Está conforme con 
  

gus. originales Que se hallan —protocolizados enmiltegisy 

tro de escrituras públicas de mayor cuantía del prexW 
  

sente año; en fé de ello, ddy”esta_ primera copia 

Lque sello,  sgigno y firmo 

lde agosto de mil novecientos treinta y cuatro. ( Ha 

en Guayaquil, el veintiung 

un sello y un signo ).- Pe. Y. Alcívar M.- Escribano. 

Por mandato judicial, queda inscrito este poder, de 
  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

fojas eetecientes treinta y tres a setecientes cuaren= Pp 

PA , q . : — 

AAA diez del Registro NHercantil y 
a 

Y apotmdo bejon el número mil doscientos del Repertorio 
PA n a A 

veintitrés de mil novecientos treinta 
a Ln 

la_ Propiedad.-= Eduardo 

que en cumplimiento de lo  ordenay : 

Ññor _ Alcalde ndo canto en auto 

Mde veintidós del presente, se publicó el texto fntey 

gro de la escritura de poder que antecede conferido tt 

por "Compañía Agrícola del Guayas ", al señor doctor T 

don Alejandro Ponce Elizalde, en el periódico "El 

Universo ", Edición número cuatro mil sctecientos vei4 

tisiete, correspondiente a esta fecha,- Guayaquil, a 

veinticuatro de agosto de mil novecientos treinta y 

e 4 

cuatro. Hay un sello.- Po. S. Alcívar M,- Escribano.- 
. 

Dsrgsesoo que en cumplimiento de lo ordenado en el e 

a veintidós del presente anoté la escritura de 

Poder que antecede, en el Libro de Extractos _de doy 

cumentos comerciales de la oficina de mi  cargo.- Guay 

Uh. e tp, La Reforma -Sueyaqui: 
3 66 10 
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uil a veinticuatro de agosto _de mil  novecientes 

treinta y cuatro.- ( Hay un sello ).- P,. S, Alcívar M,+ 
  

Escribano. Certificor Que cb cumplimiento de lo orde 
  

  

. . al nado en auto de veintidós del presente, en esta fe- 
A   

Cha y bajo el número de orden ochenta y ocho, fijé 

- 
a 

  

Dr 
el un extracto de la escritura de poder conferido por 
  

  

  

  

. 7| Compañia Agrícola del Guoyas, al señor doctor Alejan= 

sl dro Ponce Elizalde, en la sala de despacho del  Juzsa 
. A 

e| do segundo cantonal, para mantenerla fijada durante 

  

  

  

  

  

  

   

   

  

  

  

  

  

  

A 10| el tiempo que prescribe la ley.- Guayaquil, a veinti+ 
a 

un [cuatro de agosto de mil novecientos trointa_ y  cuatral- 

12| Hay un sello.-= P. S. Mlcivar M,- FEscribano.- Señor Al+ 

1|celde Cantonal,- Presento a usted la primera copia 

1 | j 5í 

3s| del  Guayuis de Delaware en New York y pido a_ usted 

, s6l|se sirva ordenar se publigue, se registre, se fije 

17iy que, Una vez sentadas estra diligencias en la pri- 

sd 18 | Mera copia, Ésta se protocolice, a fín de que, se 

> 

1w9|Me_ confieran_ las copias que solicite y todas ellag 
  

20 | Conste que se han practicado las diligencius de ley,+ 
  

a| Alej. Ponce Elizalde.- Presentado a las cuatro de la 
  

22 | tardes Guayaquil, a veintidós de agosto de mil noves | 

z3| cientos treinta y cuatro.- Testigo. A. Alvarado.- Tes+ 
  

24 | tigo.- M. de J. Montero G.- Alcfívar NM.- Guayaquil, a- 
  

25|£0sto veintidós de mil novecientos treiota y cuatro; 
  

  

zellas cinco y treinta “ps me- Vistos: Defiriendo a la 

27 | SOlicitud_ que antecede, que está de acuerdo com .el 
      zelertículo ciento diez y neis de Código de Comercio 

Ut. e Imp, La Reforma -Sumyaquil 
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18 

17 

24 

253 

29 

27 

28 

%< que se inscriba en el registro mercantil 

del cantón y se publigue por la prensa de esta ciu47 
  

(dead, el testimonio anexo del voder conferido al doc- 

tor Alejandro Ponce Elizalde, por la sociedad anónima 
  

Compañía Agrícola del Guuyas, ante motario público de 
  

la ciudad de Nueva Yorkj que el actuario efecide le 

fijación Jlegsal de una copia del extracto del referid 

poder registrado; «que se certifique cn la copia pre- 

sentada, el cumplimiento de las diligencias diapuestas 
  

  

rirá las 

E solicitare el interesado. - Larrea.- Pro- 

veyá. y fir el auto anterior el señor doctor Al- 

  

    
fonso Belisario rarrea, Alcalde Segundo Cantonal. Guay 

ta y cuatro, a las cinco y treinta Pp. m.- Alcfvar 

Me- En Guaeyaguil, el veintitróg£ de agosto de mil no+ 

vecientog treinta _ y cuatro, a las ocho" y media de 

la meñana, notifiqué el auto anterior al Registrador 
  

  

+ cía, en su oficina, en gu persona y firma. Doy fé.- 
  

García. - Alcívar Mu.- Diligenciusi- Tramitadas todas 
  

las. diligencias que prescribe la ley y en cumplimie 
  

denado en el auto que antecede, protoco- 
  

lizo el poder y actuaciones ¿udidales «que antecedon , 
  

  

en mi Registro de escrituras públicas de mayór cuan 

tía,- Gueyaquil, a veinticuatro de agosto de mil no) 
        
A 19, La heferma -Ovayaquis 
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Y, finalmente, que se protocolicen todas las actuacid- 

o 

  

de la Propiedad de este cantón, seitor don Eduardo Guy- 

Vecientos treinta "y cuatro. Pe. S. Alcíver M.- Escribahor 

O
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10 

1" 

12 

13 

14 

18 

17 

18 

189 

20 

21 

22 

24 

20 

27 

28 

29” 210 

Está _ conforme con sus originales que se hallan pro- 
  

| tocolivadog en mi Resistro de escrituras públicas de 
  

mayor cuantía 203 en fé de ello, doy pregonte —año 
  ye

 

esta primera copia que «sello, signo y firmo en. Gua 
  

vequil, _el veioticuatro. de ssogto de. mil novecientos 
  

treinta y _custro.= (Hey un sello J.a- (lay un signdg» 
  

( firmedo ).= P. S. Aleívar M,- Ebno.- Es copia del 
  

primer testimonio, vresentedo por el señor doctor A- 
  

lejandro _Pomce Flizalde; en fé de lo cual y para 
  

desglosar y entregar al interesado, conforme a lo dig- 
  

puesto por_ el _veor Alcalde en el auto de veintitrás 
  

de los corrientes,  confiero la presente,” para que dy 
    quede _eb_ el mismo lusar y ses  «protocplizada, con 
  

z : 
las demás actuaciones, como se ordena en el npredich 

2autoz sello y firmo, en la ciudad de Guayaquil, a 

veintiocho de Marzo de mil novecientos tbrointa y cin % 

co.” ( Hey un sello ).- ( Fimecdo )e= Ji Fo Avíles Lig 
  

che.- "Ebnos.-= Señor Alcalde Cantonal.-= Como apoderado : 
  

  

de la Compañía Asrícola del Gueyas acompañó a Ud, 
  

los_ Estatutos y Certificado de Incorporación de dich 

Sociedad _a fin de que se sirva ordenar qaue dos in- 
  

AG o a 

térpretes en inglés los traduzcan al español. Jiecho 
  

e E GOA ARANA 
em. E : * 

que se me entregue para pedir lo demás que fuere 
  

de ley.- Alej. Ponce Elizalde.- Presentado. Cuayaquil 
  

dieciocho de marzo de mil novecientos treinta y cincol.- 
  

a las diey A. M.e- Tego: A. Fernández P.- Tgo.= E. 
    Sandoyal ,- Li - a i ] j ar     

zo de mil novecientos treinta y cinco: las once a. me 
Ut 0 imp, La Meforma -Bymyaquil 
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z Se trata de documentos que se encuentran en 

lidiomas: extranjero: y se dispone sean vertidos al e- 

l_pañol por medio de intérpretes, Nómbrase para tal car 

go a Vicente D. Pín y Antonio Benites, quienes entr 

del caro 

Uxón al desempeño/ previa las formalidades de ley. La” 

| preg.- Proveyó y firmó el euto que antécede el se- 

flor doctor don Alfonso Beliserio Larrea, Alcalde  SJe- 

marzo de mil 
Ta A . . . 

Lgundo . Cantonal, Guayaquil dieciocho de 

  

         

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

    

. | novadiertós “Hreinta y cinco a las once del días.- 

10] ciocno de merzo de mil  nowe- -= 

u treinte. yv  cipbco_ a las des y media pe. me cir 

tl el ah anterior a VicenteDFín intérprete nombrado, 

X l son, quién aceptando el cargo firmó. Doy 

1 = Pín M.- | Avilés Minucho.-En Guayaguil a dieciocho delmer 

mppdo mil noreclentes imeiota y cinco, unte el sejor E 
actor on Alfonso Belisari Larrea, Alcalde - Segundo 

1 ntonal. y por ante el suscrito Escribano Público, 

» | compareció el intérprete nombrado don Vicente D. tín sm 

10 Z e — 

20 | desempeñar “fiel y  —cumplidamente el cargo conferido. 

| Se ratifiéó en lo expuesto, leído que le fué, se 

MJ eafirmó y firma com el señor Algálde y conmigo el Esp 

23 LeY 9: Doy fé.- A. B. Larrea,- V, D. Pín N.- J, E ¿% 

es | Fo: Avilés Minuche.- Fl, dieciocho de marzo de mil nmo- 

es | vecientos treinta y cinco, a las cuatro Pp. me cité " 

20 ] A al señor Antonio Benites intér- 

ar | Prete nombrado, quién aceptando el cargo £imó Doy f£l- 

28 Benites.- Avilés Ninoche.- En Guayaquil a dieciocho de 

  

    
Ut. e tmp, La Rotormo -Ouayaquis 
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marzo de mil novecientos treinta y  cínco ante el ge- 
  

fíor Alcalde Segundo Cantonal doctor Alfonso Belisario 
  

Larrea y por ante el suscrito Escribano, compareció 
  

  

el intérprete don Antonio H. Benites, quién ¡juramentes 
  

  

- s|do que fué en legal foma, ofreció desempeñar fiel 

el y legadmente el caro conferido. SJe terminó el acto 
  

7| leído que le fué, se afirmó ratificó y firmá con 
  

a| el señor Alcalde y conmigo el Escribano. Doy fé,- 
  

s| A. B. Jarrea.- A, H. Bonites.- J. FP. Avilés Ninuche.” Saw 
  

tolííor Alcalde  Captonal,- Presentamos a Ud. la traducció 
  (»

 

v|Ldel. inglés 21 español de los _ _siguicotes documentos 
    1| correspondientes a la Compañífo. Agrícola del Gunyas.- 
  

1a |"Nos 4883,- Estados Unidos de América,- Departamento 4 

14 | Estado. A todosacuienes el presente llesuc, salud:- 

+ 
s5|Yo por este medio certifico cue 01 docaemento adjunto 
  

s|]a_ esto está bajo el Sello del Estado de Delaware,- 
  

m|Eo testimonio de lo cuál, Yo Cordell Hull, Secretari 
  

side listado, he  hocho sellar con el Sello del Departa + 
  

1lnento de gestado y mi nombre sucerito por el Oficial 
  

zo|Hhayor_y Auxiliar Administrativo de qicho Vepartamento, 
  

a en la ciudad de «vtashington, Districto de Columbia a 
  

22 llos vienticiogo dívs de «setiembre de mil noveciontos 
  

23 | treinta y tres.= vordell Hull VvJecretario de  Estado.- 
  

24| Co Eo Nec Eachran Oficial Mayor y Auxiliar Administra- 
  

25 | tivo.= ( nor cl contenido del Documento adjunto el De+ 
  

ze | Partamento no asume _piusuna responeabilidad 

27 [| qUe lee: DEPARTAMENTO DE ESTADO ESTADOS UNIDOS DE A-= 
      28 | MERICA Forma 300.- Estado de Delaware.- Yo, Charles 
  

Ut, 6 Imp, La Reforma -Guayequil 
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delo 

» 

10 

xn 

16 

16 

17 

20 

21 

22 

la 

25 

20 

27 

28 

? 
/ 

1 
H. Grantlar 

Ware por 

Ay 

este 

Socreterio de lNstado del Estado de Dela- 

medio certifica : ¿yo Harvey Hoffecker 
  

cuya firma auténtica aparece en el Certificado precey 
  

| dente fué 

actualmente 

20 

protonotario del Contado de New Castie, 

el momento de otorgar el rnmismo y es 

  

debidamente elegido, comisionado y  ¿uramentedo, y cue 
  

a tedog a us actos oficiales como tal, dobe dárselo, 
  

Yy son plenos de Té y crédito. En testimonio (Ze 
  

lo cuál he puesto a esto mi Jfiwme y he fijado el 
  

£ran_ sello del Estado de Delawaso, cl Jover, alos 
  

veintiun días de setiembre dol ufño de ¡muestro gefíor 
  

e mil wecientos treinta y bres.- ( Pirmado ) Char 
    

1 

y 

y a a a 

les HH. Granktlard - gyecretario de Estado.= Hay un ser 

llo que lees GRAN SERLO DL ESTADO Du JMANALE.- 
  

TADO DU DELAWARE. Condado de New Castle.- Yo, Al Y 

    

th Stetser, 

D avez, 

Registrador de le Propiedad del Estudo deJew 

Je, por este nmodio certifica cue ln 

  
copia Certificada del CGortificado de Incorporación de 

le Compeñfa Agrícola del gusyes, se recibió per el 5 
  

Registro cr este  oficion el veintidós de setícubre 
  

de mil novecientos trointe y bres y el ocilenmo  £pe- 
  

rece en la oficina del resietrador de dicho Conda- 
  

do.-Testimonia esto mi firma y Sello Oficial a los 
  

veintidaós días del setiembre del aío de nmil novecien- 
  

tog treinta y tros. ( firmado ).- Albort Stetser - 
  

Begistrador+- Hay un sello cue Jlocez Oficina dol  xe- 
  

gsistrador Condado de New Castle. Delaware.- Estado de 
    Delaware.- a   saber: Yo, Daniel J.+. TLayton Juez Preni- 
  

Ut o 1mp, Lo Reforma «Sveyaquil 
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10 

" 

12 

13 

14 

18 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

l4 

26 

27 

28 

ente 

-= 11 - y 

del  istedo de Delaware, y como tal Presidente 
  

de la Corte Suporiow do dicho jistado, por la  presed- 
  

te certificoz que cl prece' ente Hesietro y Testimonio, 
  

extendido por Albort GStetser, Hesistrador de la pro- 
  

Piedad, para el Condado de New Castle, cuyo nonbre es- 
  

tá suserito a cose y que tiene el sello de dicha 
  

oficina, se encuentra er debida forma y fué exten- 
Nx 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

dido por el propio funcionari0.-=  ¿n testimonio de ld 

cuál he puesto mi firma. a los veintidós dívs de 

setiembre de mil novecicontos trcointa y  tres.- ( firmay 

da) Mdoniel. Js Jeyton.= Estado de Delaware. Condado 

de New Castle, Yo, Harvey Hoffeckor, Protonotario i 

Juez Presidente de la Corte Superior de Delaware, el 

y vor dicho Condado certifico que el llonorable Danidl 

J. layton, por quién fué hecho cl precouonte testi- 

monio, y cuyo nombre está ouscrito al momento de e 
  

tendorlo, y es todavía Juez Fresidento del Estado 
  

de Delaware, y como tal Presidente de la Corte Su- 
  

perior de dicho HEsotado, Cobidamente comisionado y  ¿ju- 
  

ramentado, todos sus actos como tal debe dársele y 
  

son pleno de fé y crédito, tento en las Cortes de 
  

Justicia como en cualcuier otra parte.- En testimonió 
  

  

  

de lo cuál, he _uesto mi firma y he fijado el se+ 

llo de dicha Corte, a los veintidós días del mes 

de setiembre de mil novecientos trcinta y  trod.- .- 
  

( firmado ).- Harvey Hoffecker Frotonotario.- Nos,4884.- 
  

Estado de Delaware,- Oficina del vecretario de Esta- 
    d0. Yo, Charles H. Grantland vocretarío del Estado   
  

Lt. e imp. La Reforma -Busyagui 
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2 re por esto certifica «cue el docurnento ante 

2| rior y precedente es una copia vordadera y correcta. 

sl del Certificado de Incorporación de la "Compañía 

«| Agrícola del Guayas ", segán se recibió y archivó 

> sien esta Oficinal el veintidós de «setiembre de mil 

el _novecienfos  treiota y tres a las once en punto se 

7 | m.- En” testimonio de lo cuál, he puesto mi firma 

sl y fiiasdo el Gran Sello del Estado de Delaware, en 

el Dover a los veintidós días del ries de cetiembre del 

sl año de Nuestro Señor de mil novccienios treinta y 

ul tres.- Fdo) Charles E CGrantland.-— Secretario de stay 

O sello que lee: GIAN SEDO DI, 2ISTADO 

CL ODE” DELAWARN.- Estado de Delaware. Condado de Kcont.- 

: Yh, Danis] Y, Iayton Juez Prosidente del Estado de 

t Delaware, y [como tal, Presidente de la Corto  Jupe- 

rior de digho Estado, en “y por uicho mencionado Conf 

dado de elos, por _ la presente certifico uue el Cer 

ifi O. Precedente de don Charlog He. Gropbtland  Jecrey 

tario del Estedo de Deluware, al cuál ac ha vueeto 

el sello del Sccrotiurio de Estado, como tar+ién «eu 

firma, está en débida forma y fué “extendido por el 

debido Oficial.- in testimonio de lo cuál, he  sus- 

crito a esto mi nombre en Dover, en el Condado y 

24 ado mencionado” a los veinticós días del mes de 

25 | setiembre del año de Nuestro Jelior de mil mnovecien- 

se [| tos treinta y tres.- (firmado )«- paniel 3. Jayton,A 

: 27 Juez Presidente Estado de Delaware.- Condedo de Kenty 

2sl_ Yo, Wilbur De Wilde , Protonoterio de la Corte Supe     

Ut 0 imp. La Reforma -Buayaguit 
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10 

n 

12 

13 

14 

17 

esto  cértifico que, el Honorable Daniel 

  

SÁ J. Jayton, quien ha extendid 1 fic 

ta, —«suscribiendolo con «su nombre, fué « lea fecha de 

    

  

su extengión y lo cs actualmente, Presidepte de la 
  

Sala del Estado de Velaware y como tal Presidente 
  

de dicha Corte Superior en y opor dicho Condado, de- 
  

bidamente _cómicionado y  ¿juramentado y (que, a todos 
  

gue actos oficiales y testimonios se lo dan y  de- 
  

ben _dárseles completa fé y crédito. - En testimonio 
  

de lo cuá he suscrito costo con ini nombre y fijado 
  

el sello de dicha Corte Yupecior ejendo wi _scllo 
  

de oficina el mismo en Dover en el Condado y Esta” 
  

dos mencionados a los 22 día de setiembre del año 

de Nuestro Jefíor de 1.933. (£) Wilbur D. Vilds.- 
  

Protonotario.- Un sellos CORTO SUTIAiTOR a DELAWARE. 
  

CERTIFICADO Din INCGCORIORACION de la Gompatía Agrícola 
  

Sobros 

  

198 

20 

21 

22 

23 

La 

26 

27 

28 

por la presente nos e¿sociamos vara formar una  Gaorpe- 
  

ración de coucrdo con la Ley General de Corporacio- 
  

nos del iatado de Deleware, Capítulo 65 del Código 
  

Revirado de Delavare de 1.915 y las leyes cue enmi 
  

  

og  COolugTía lo siguientes A PRIMARO: El nombre de la 

dan y suplementan el mismo, y POx ZA Vke8gÍÓNTE HACE. 

  

Corporación “es COMPAÑIA AGRICOLA “DEL GUAYAS. “SEGUNDO; 
  

La oficina principal _o lurer de negocio de la  cor- 
  

poráción en e Estado. gu De e estará localizada      
en la calle Diez, NWo,100, Oeste, en la ciudad de     
  

Ut, e Imp. La Reforma -Oyayaquil 
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e
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c
a
d
 

Y 

  

  

  

  

  

  

  

1 top, Condado de New Castle, El nombre y direc” 

2lción de su asente residente es The Corporation Trust 

3 Compeyy y calle Biez, _No.100, Oeste, Wilmington, Dolawa+ 

'e|Lres” TERCERO: Ja naturaleza del nesocio de la  corwo- 

s|ración o los fines o profísitos que «sue propone TeA= 

sell r r onducir son: g Nos 

7|todog eus ramos, como comerciantes, plantadores, hacen 

s| dados, —productorca de frutos, lecheros, manufaciureros, 

e |miveros, corredores, embarcadores, “importadóres, e poxrtay 
  

1w|dores, navierog, constructores de buques, fletadores de 
  

nib 

reg,  terredtros 

  

y marítimos, agentes despachedoros, Fi 
     [ 

los de muelles, 1] propietarios de 

y 

(_b) cattivar| producir, fabricar, y hpesociar €  nro- 

+ 

acciones y Seundorogey 

  

  

   

  

  

  

.«- (0) bocas o_ de otra 

ductos, nercahorias y proviedades de todas descrípcio- 

  

  

     

  

     

Ys menera adquirir, poseer, 

mantener hipotecar,  empeñar, arrendar, vender,  acisnar 

ly traspasar, o de ecuelenior ponpro disponer (0, invexy- 

1w|tir, cambiar, negociar on y cop artículos, efectos, y 
  

     

  

20 |[Mercaderias 

a [intangible,, de 

Y propiedad mueble. 

toda  clage y 

e 

descripción.- (a) 

inmueble, tangible e] 

reir 
  

   z2|eqguipoar y const ruir edificios. y obras. de  todug «1: sos 
  

    Y construir, me          

  

24 [OPerar, levar 

2s [ra8, ferrocarril 

z0 (28048, obras de 

jorar, conservar, 

a cabo o 

es, víos, víag 

irrigación, 

controlar 

2 

agreasg, 

puentes, 

> 

explotar, administrar, 

cualesquiera carretg- 

depósitos de 

viaductos,. cursos 
  

muell 27 ¡de aguas, 

28 |228, de   Vapor 

Úl a mp, La Reforma «Evryaguil 
$8 «6 to 
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es, fábricas, 

o hidrocléciricas, 

almacenes, aiantas eléctrib   buques, Lívela Lisadasy 
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/ cualesquiera otr jon 4 ápide , 15 

- 13- tor
no.

 

aa
 

réficas y telefónicas, estaciones ' inalámbricas y 

otreg obras y conveniencias que parezcan directa o in= 
  

23 3 ce , ] 7 » a j 

la compañía y (ue puedan contribuir a formentar o 
  

bh 
de otra maneia ucar o tomir parte cn la construcció 
  

mejoramiento, mantenimionto, ejccución, administración, 
  

participución uv dorminio de dichas obrare” (e) Compran 
  

ocupar, exrendar 0, en cenbio o de cudlguior otra m 
  

pera, adquirir cualesquiera derechos de proviedad nmueW 

  

bloo jimmuobles fraoqyuicias O privilecies «mo la Co 

pañía creyerg ecdcoundo Oo conveniente pura cunlauier fi 
  

de _ _eue negocios, y ceresir, ecuipar y construir edifj T 

  

ciog y trabajos de todas clascs, y construir, llevar 
  

  
2 cabo, conservar, pejorar, odministrax, irabujar, 20 

trolar_o ceupervigilar curlecquiora muelles, almocenes, 
  

trabajos cléctricos, provisiones de buques y otros 
  

trabajos y conveniencias ue fueren necesarias paro 
  

realizar los fines para los cuales esta corporación 
  

se Forma, Y contribuir al fomento o de cualquier o 
  

  

bro forme eyutur o tomar parte eb la construcción, 

mejoramiento, nmantenimicnto, ejecución, administración, 
  

porticipación o dominio de dichas obras.= (f) Adoui- 
  

rir y concucir todo" o cualguier parte del nesocio, 
  

derechos y propiedad y c<csumir cualesgniora obligacio” 
  

nes de cuelouier persona, socie.ad, asociación o com. 
  

pañífa que voseca propiodeid adecuada a cualuuicra de lo 
      finos de esta corjoración, o «ue conduzca ceaslanier 
  

Ut. e imp. La Mefarma -Duryaquil 
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1 negocio cue crtá corporación está autorisada a condu- 
  

2l cir 0. cque pueda convenientemente conducirse en cone- 
  

2 | xión con los mismos o «que le parezca na la corpora- 
  

«a| ción conducentes lirecta o indirectamente a benefician 
  

s| a esta corporición, y como procios de lors mismos 
  

elopagar de contoño. o omitir uúlesuiora acciones, 4 

7 | oblígaci 

sl cer que cl cstado logal o interóís en cugles nivura 

Pormiti     

  

e| negocios Oo propiedados udmirilor, estiblecido: o 1 
  

tol se lleven a cabo por la corporución, «uede o so   

ui ponga en posesión de o ve reristre cn el  poyure ¿ely 
  

se lle a cabo por,  cnalauier individuo o  comnaz 
  

ka ortranjoda o de otra clase, formada o cue ce 
    

  

dog_ de esta /corporación, o bajo cualesquiera otros 

términos o Aoniiciones que lu junta de directorea 

creyere Amentente para_ beneficio de esta  corporaciónl, 

18 administrar los negocios O asumir y llevar a cabo 

1) el” negocio de cualquiera de dichos compañías, hien comp 

prando todo o. parte de los. acciopbes de capital  so- 

  

  

  

ca valores de la mis- 

me "o de cualquier” otra manera que sea, y ejercer to 
  

das o cualquiera de los poderes de dichas compañias 

o_de tenedores de accio cé 0 valores. de] 

2s[ las mismas, y recibir y distribuir como ¡ganancias 

  

  

zel los dividendos e intereses sobre dichas acciones, Cé 

27 dula. o valores. (h) Comprar o de cualquier otra mar- 
      z8| Sera adquirir o administrar o manejar Sono _ agente o 
  

Ub o imp, ta Relarma «Buryaqul 
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- 
dh
 

> 

20 

21 

22 

23 

24 

20 

27 

28 

¡rdideiconmisaários todo _o parte 

= 14 - 

del 

45 Dd 

negocio Oo  proniedad 
  

cualquier negocio. aquí 

sociedad 

antos 

   2 

aVtorizado, y 

crsgona cn 

vender 0 
  

disponer de O proveer pare el” mabejo O administrac ió 
  

de todo 
por cuslenior agentefo parto del neogzoeio o propiedad 
  

de la corporación, y eceptar pago por cualquier pro 
  

piedad que se venda O se disponsca de ella, o. por 
  

cualquier servicio dudo, con acciones 4 oblicmoiones 
  

de cunlauier otra com 
ad 

MañiLa Pur ue so divida en 
  

tre logs miembros de la corpow.ción o para otro fine? 
  

(1) Adquirir, consorvar, Usar, posccr, vender,  traspay 
  

sar,  prrondar,  concedor licencias al_ respccto, hijotey 
  

cur o de otro modo di sponer (QC letras de patentes, 
  

licencias, privilegios, invenciones y Mejoras, procedi- 
  

mientos, derechos .de rropieded literaria, marcas de 
  

fábrica y nombres comercialos, relacionados y útiles 
  

en conexión con cualquiera de los negocios de la cox 
  

porción. (3) Comprar, adquirir, vender, poseer, per: 
  

mutar, -«prondar, hipotecar, negociar con y disponer 
  

de acciones, fianzas, pagarés, cédula u otras evideny 
  

ciag_ de deudas y obligaciones y valores de cualquier 
  

corporación , compañía * o asociación, nacional o extran 
  

jera, o de cualquier estado, gobierno 0 autoridad > 
  

gubernativa, nacional o extranjera, o de cualquier sub 
  

división o departamento político o administrativo del 
  

Mismos y certificados 0 recibos de cualquier clase 
  

que representen o evidencien cualquier interés en di- 
    chas acciones, fianzas, pagarés, evidencias   cédulas, 
  

Últ. e Imp. La Reforma -Gueyaquil 
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10 

n 

     
     

   
        

   

   
4 

25 

er 

*£s L persona, sociedad, asociació a raci icipali 

de deudas, obligaciones o valores; emitir sus propias 

  

¡ acgyiones de capital social, fianzás, pagarés, cédulas 

Ah otras evidencias de deudas y obligaciones y  valo- 

VUyes. para la adquisición de cualquiera de dichas  ac- 

ciones, fianzas, pagarés, cédulas, evidencias de  deu- 

ldegs obligaciones, valores, certificados _o recibas comi 

l_ prados o adquiridos por la misma; y, mientras sea el 

| poseedor__o tenetor de dichas acciones, fianzas, paga” 

| rés, cédulas, evidencias de deudas, oblifsaciones, va- 

rechos, foderes y privilegios de dominio con respecto 

ismos, incluyendo el derecho a voto para  bo-   
y cualesquiera fines.- (kx) Comprar, poseer, ven 

| 
der, eresrbear, emitir de nuevo o cancelar las accio 

    a de 8 propio capital social y oO cualesquiera ve 

ga obligaciones de la corporación, en la 

y hasta el punto que en el presente o en el 

futuro permitan las leyes del Estado de Delaware; en- 

| fendióndogse que ella no podrá usar sus fondés 0 pro- 

  

piedad para comprar las acciones de gu propio capi- 

¡tal social cuando tal uso. .padiere ocasionar detrimen— 

to al cespital de la corporación, y entendiéndose ade 

[més que las acciones de su propio capital social qui   

  

y 

  

Nle pertenezcan no podrán usarse directa _o indirecta- 
A 

mente para fines de voteción.- (1 ).- Entrar en, ha 

e 1] | 7 indi 

tog de “cualquier clase y descripción con cualquier 
      

Lil. e tmp, La Roterma -Suayaqui 
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227 16 y 
estado, cuerpo pplítico o gobierno o colonia 

2 2     mo levanta 

. . «| la corporación y, de tiempo en tiempo, sig restric- 
  

? s| ción o límite op cuarto a cantidad, librar, hacer, 
  

el acepta a ejecu Gti é 

7| letras de cambio _,  _librapzas, fianzas, cédulas y o- 
  

s| tros instramentos  _nesociablea o que no pueden negocia 

15
 

| Se, y evidencias de deudas, y asegurar —£l pago de | 

llos mismos y del _ interés _sobre los mismos. con hipo- 
  

u| tecas O prendas, traspasos oO cesiones en Tideicomiso, 
  

1m| de toda o parte de la propiedad de la corporación, E 
  

1 | mueble__o inmueble, incluyendo derechos de contratos 
  

  

16 | qUe tenga «l tiempo o que edqguiera en el futuro, 
  

y 

15 vender ignora j j hi 

. . : . . , y 
1l6| de dichas fianzas u otras oblisaciones de la corporal 
  

w | ción para sus fines corporativos; conceder a los tenel 
  

1 | dores de cualesquiera fianzas, cédulas u obligaciones 

to| de la corporación, “garantizadas o sin garantía, el | 

  

, zo| derecho de convertir el principal de las mismas en 
  

q . > 

nl acciones de la corporación bajo Jos terminos y condi 
  

22 | ciones que se crea conveniente.s- ( n) Ejecutar cualquiér 

  

24[ 388, contratos u otras obligaciones segón se permita 
  

253[ que hagan corporaciones organizadas bajo las leyes del 
  

ze  Egtado de Delaware. (0) En “general, conducir cualquiér 

27 | negocio que no sea contrario a las leyes del Estado 
      28 de Delaware, y tener y ejercer todos los poderes Cof- 

Ut e Imp. La Reforma -Oyayaquil 
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us 

1 gsri por las leyes de dicho Estado a corporuciones 

2|formadga bajo; las mismas, y hacer cualquier y todos 

allos actos aquí antes expuestos, con la misma amplitud 

'“aicon que lo hicieran o pudieran hacerlo “personas natu+ 
  

s|rales, y en cualquier parte del mundo, como principal, . 

ejagente, o no en otra capacidad, ya sea sola o en 

”| compañía cor otros.- (fp) gonducir sus operaciones 80 

  

     
   

    

  

  

  

    
  

  

  

2 field tado de Delaware dentro de 

“»Rebíbllica del Ecuador y poseer, comprar, arren— = 

prendar y traspasar propiedad mueble € 

regadas dicha República. - (9) Entrar en 

| abreglo cod cualesquiera gobiernos oO mutoridades, bien 

. sean soprenbs, municipales, locales _o de otra clase, 

J qué crean hondacontes a los fines de la corporación 

E cualesquiera de ellos, y obtener de cualquiera de 

Y j gobiernos o autorídades cualesquiera derechos, 
N 14 licencias, privilegios y concesiones que la corporació. 

. crea conveniente adquirir y llevar a cabo, ejercer 
  

ol y_ cumplir con cualquiera de dichos arreglos, derechos, 
  

al licencias, privilegios y concesiones.- (r) Hacer todo 

28 | lo que s8ea necesario, - conveniente o propio para rea- 

lizar cualquiera de los fines o lograr cualquiera de 
  

  

3 

z2.| log objetos O apoyar eualquiera de los poderes aquí. 

28 | expuestos, y ejecutar todo otro acto o actos, cosa " 
  

ze | o cosas, que Sean concomitantes o que pertenezcan 0 

e7 [ Tesud     2s | POúeres mencionados __o con cualquier parte o partes db 

Ut e imp. da Moforme «Buayaqui 
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La 

29 

27 

28 

  

los toriog_a las leyeg bajo cuales se forma esta 
  

me 

o objet fin o 

anteriores de este Artículo cláusulas 

tarán, 

Tercero no. es” 

exceptuando cuando se exprese de otra forma 
  

£en] e 1] 1imitad koi 

id 

3
 

ia _a o inferencia 'd 1 

[nos de cualquier otra cláusula de este o de cualquiler 

£ 3 a 2 j le I ” 16 L 

r considerarán como  objet 14 

dientes y se interprátarán como poderes así como 0b- 
  

, 

l_jetos y _própositos.-= Ja corporación quedará autorizadal 

Para ejercer y gozar de ñtodos los poderes, derechos | 

di or_1 e eneral d Z 

poraciones del Estado de Delaware, 
  

Capital _ 65 del C 

disco Lkevisado de Delaware de 1915, a corporaciones 
  

de esta naturaleza, y todos los poderes concedidos 
  

a dichas del _ Eatado 

Da 6 aj ] col 

pre 

corporaciones por las leyes de 
  

que no conflicten con lo aguí expuesto, oO que 
  

se concedan por todos los actos que hasta el presen- 
  

te o en el futuro, enmienden Oo suplementen dicha Ley 
  

General de Corporaciones o dáchas leyes, y la enumera 
  

ción de ciertos poderes como queda aquí especificado 
  

no tenderá? a excluír o restringir cualquiera de 1 e a 
  

poderes, derechos o privilegios concedidos o conferidos 

por dicha Ley General de Corporaciones o dichas ley 
      vigentes ahora o en el futuro, entendiéndose sin emu 

Ult e imp. Ló Reterma «Guayaquil 
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Y! 

1 
t 
í 

1 bargo, que la corporación no tendrá, o. oubanlenier es- 

| 
=| tado, distrito, territorio, posesión o país, ningún ne- 

  

2 ocios o ejercerá ningún poder, que no se le permi, 
  

«l-ta a corporaciones ' organizadas bajo las leyes de did 

s| gho estado, Cistrito, territorio, posesión o pafas- .- 

sL CUARTO. -— El total del capital social autorizado de 
Pa 

7l_aata corporación cs de Cien Mil Dólares ( $100.000) 

  

el dividido en mil ( 1.000 ) acciones de un valor nomi- 
  

  

L j res 100) cada una.- QUINTO: La car- 

sl tidsg del capital social econ que esta corporación cq- 

u | cenas, “sus Operaciones es de yil Dólares ( $.1000 )a- 

A 

| La corporduién aciuando por medio de la Junta de 

  

t
o
 y
) 

  z _igzactoras, dj acción de los accionistas, podrá emi 

las acciones or el 

i precio que d tiempo en tiempo fije la Junta de  Di- 

se rectores. Tgdas y cualesquiera de las acciones de tal 

1 modo ass, por las cmales se haya pagado o en- 

1 tregado el precio fijado en dicha forma, se congide- 
  

  

2ol sujetas a demandas o a contribuciones posteriores. Lgs 

al accionistas no tendrán derecho, por el hecho de ser 
  

z2| accionistas, y como cosa de derecho, a suscribirse 
  

2 a o comprar cualquier parte de una nueva emisión o 
  

  

2. |.de misión adicional de acciones de cualquier 

28 | clase, bien que quede ahora autorizado* o que se au= 
  

z6 | torice en el futuro, Oo que se emita por dinero o 
  

27 [ en otra forma. SEXTO: El nombre y lugar de resided- 
      asllcia de cada uno de. log inmecorporadores, son los gi 
  

EN. o 10D, La Rotormo -Sunyagul 
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C. S. Peabbles, Wilmington,        

    
  

noventinueve (99) añog.— OCTAVO: Ja propiedad privada 
A 

de los accionistas no estará sujeta en ningún alcan= 
  

ce al pago de las deudas de la  corporación.- NOVENO: 
  

La Junta de Directores ejercerá todos los poderes de 
  

la corporación, excepto como lo disponga de' otra for, 
  

ma la ley. -Tos Directores no tienen que ser' accionis 
  

de la resolución o resoluciones, dictadas por la ma= 
     

    

   

    

$ ] 3 ] J G 2.1% Ej : 

o más comités de otra clase, ceonsistiendo cada co-|* 
    
mitéó de dos o más de los Directores de la corpora-|% 

ción, los Cuales, según se provea en dicha resoltuci 

o resoluciones o en los Estatutos de la corporaciónk 

tendrán y podrán ejercer los poderes de la Junta 

Diredores en el manejo de los negocios y asuntos del 
  

la corporación, y podrán tener poder para autorizar 
  

que se ¿imprima el sello de la corporación en todos a 
  

los papeles cue lo requierage El námero de directorek 
  

de la corporación se fijará de tiempo en tiempo por 
  

los. Estatutos y puede cambiarse de tiempo em tiempo 
  

Y 

  

por medio de reformas a los Estatutos, pero nunca se 

lrá menor de tres. Los Estatutos podrán también pres 

eribir el número de directores que será necesario  - 

Para constituír quorum en las reuniones de la, Junta 
  

el cual no será más ' grande de la mayoría ni menor     
  

Ut e imp. La Reforma -Dvryaquii 
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4 

    

  

23 

24 

25 

28 

27 

pie un tercio del número total de Directores, y en 

n . e 

auiex 

¡tores 

Ll Estatutos. Los 

ra del Estado 

¿caso menor 

aumento en 

adicionales 

de 

Je 

el número 

se 

accionistas 

lebrar 8us reuniones 

Delaware 

dos 

de 

elegirán 

Y toner 

si 

Directores. 

como 

y los 

ana 0 

Directores, 

lo 

lo 
£ 

ns 

En 

prescriban 

Directores 

más 

expresan 

caso de cual 

los direc= 

los 

podrán cer 

oficinas fue 

lor 
  

Estatutos y los libros _ y reciotro de la corporcción 
  

Cono permitan 

Láso podrán guardar fuel 

lo Las 

del 

leyes de 

datado de 

dicho 

Delaware 

EStidoe 

tal 

Tin; uno 
  

de los Directores 

  

nocesiti ecr rosidonto 
2 

del ido 
    por __los 

     

    

acciohistas, 

LOL     
   

la Junta de 

ea logs Estatutos  redactadogl 

Directores podrá dai ty
 

  

  

tar Estatutos 

a unta 

se  imeluya aviso de dicha alteración, reforma o amule 

  

de 

  

| de tiempo en tiemp0 noará 

eformar _o pomor cualquier "Estatuto, pero los _accio”+4 

irectores 

alierar, 

   

      
dicte, siem- 

  

  

ware, la corporación podrá, por meúájo de resolución 

nde la Junta de Directores, ordenar que solo una pad- 

te precio. que recibirá la corporación por las 
  

tiempo en tiempo para fijar la 

acciones de su cegutal social que emitirá de tiempo 

Li 5 ¡ta] 1 Junt y Di a 

drá poder de cantidga 
    que debe reservar la corporación sobre su   capital  sdq- 
  

Al 0 Imp. Cu Aslorma «Sveyaquí 
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cial pasado, y para fijar y determinar y voriar la 

cantidad del capital trabajador de la corporación, y 
  

ll para _ofdenar y determinar el uso y disposición del |] 

  

netas en exceso del capital social pagados Ja Junta 
  

de Directores podrá de tiempo em tiempo, en la for- 

capital trabajador y de cualquier sobrante__o_ ganancias 

  

lma y bajo las condidones y términos que dicha Junta 

determine entrar cen, cstablecer, re-establecer, refor 
  

mar, alterar o derogar, y Vodrá poner en efecto y 
  

realizar, el arreglo: o arreglos, el plan o planes 
  

que de tiempo en tiempo apruebe, pare la 'distribució. 
     
venta o concesión de opción sobre, cualesoniera accioHb 
  

      
ra otros valores 0 propiedades de la corporación, aj 

Q para beneficio de los oficiales y o empleados deb 

la corporación, o para su participación en cualquier 

además 

  

corporación    la 

apavte de su compensación regular. Lea Junta de Dire 

  

          

   

       

  

   tores determinará de tiempo en tiempo sillas cuentas | 
  

y los libros de la corporación, o alguno de ellos, 
  

hen de someterse a la inspección de los accionistas, 
  

e indicará hasta qué punto y a qué horas y en qué 
  

2 
lugares y bajo qué —ceopdiciones y reglas ha de lleva 

lse a uabo la inspección, y ningún accionista tendrá 

5
 

  

derecho de inspeccionar ninguna cuenta, libro 0 docu- 
  

mento de esta corporación, excepto como lo disponga 
  

la ley o como lo autorice la Junta de Directores 
  

s,     por resolución. En adición a los poderes “y atributos 
  

Ut 0 tmp. La Meterma -Busgaquii 
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1  8guí antes conferidos 0 que le confieren expresamente 

, 
2| les leyes, la ¿Junta de Directores podrá ejerder +, 

=|l_ dos lós poderes y ejecutor todos los actos que Pie: 
  

a|_da ejercer o ejecutar le corporación, sujeto, sin 

B| E j lei a las leyes de Delawas 

el re, de este Certificado de _Incorporación y de los 

+ 

7l Estatutos de la corporación. No  hrbiendo fraude, niny 

sl gíán contrato u otra transacción de la corporación p 

e tado o “invalidudo en forma  alsuna poz 

10 el hecho de que cenalguiera de los Directores de la 

s | Aorvoreción esté en cualguior forma interesado en 0 

conectado den cualquiera de las otras partes en di- 

  

  

   

   

  

   
   

  

   

    
Ti
 

cho contrato o transacción, siempre que dicho interé 

ge descubra en cualquier otra forma se dé a co- 
  

r._2 A de Directores en la reunión en 

se 
/autopíce o ratifique dicho contrato o transac- 
  

ción, y además, siempre cue en la reupión de la 

Junta de Directores en que se autoride Oo se rati- 

fique dicho contrato 0 transacción haya presente un 
  

quorum de Directores ' que no estén interesados o 
  

conectados en dicha forma y dicho contrato o tran 
  

sacción será aprobado por la mayoría de dicho quo- 
  

ram, consistiendo dicha mayoría de Directores que na 

24 Pagtón interesados o tengan concexión en dicha forma. 

  

  

25 Dicho contrato, transacción o acto de la corporación 
  

20 o de la Junta de Directores o de cualquier comité 
  

27 de la misma, el cual ratificarán los tenedores de 
      28 la mayoría de las acciones de la corporación con de- 
  

LN. 0 tmp, La Reforma -Gutyaqui 
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a voto y votantes en cualquier reunión anual, 

cualquier reunión especial convocada con ese Ob 

jeto, tendrá vigor y obligará tal como si hubiera 
  

sido -ratificado por cada accionista de la  corporacióh 
  

Cualquier Director de la corporación podrá votar so- 
  

bre cualauier contrato u otra transacción entre la corp 
  

poración y cualquier corporación subsidiaria o afilia 

lda asin tener en cuenta el hecho de que dicho DirecP 

tor es también Director de dicha corporación subsidiap 
  

rj li ualquier contrato transacción” o ac=- 

to de la corporación o de la Junta de Diredores O 
  

de cualquier comité de la misma, el cual ratificarán 
  

los tenedores de la mayoría de las acciones de la 
  

corporación con derecho a votoyvotante, en cualquier 
    

cada con ese objeto, tendrá vigor y obligará tal ce 

mo si hubiese aido ratificado por cada accionista al 

la corporación; entendiéndose, sin embargo, que cualauiW 
  

falta de los accionistas por aprobar o batificar di- 
  

cho contrato, tránsacción o acto, cuando y si se sd- 
  

meta, no. se considerárá que invalidezca en forma al» 
  

guna el mismo O que prive a la corporación, sus 
  

  

Directores u oficiales de su derecho de continuar con 

tal contrato, transacción o acción.- DECIMO: La Cor- 
  

poración se reserva el derecho de reformar, alterar, 
  

cambiar O abrosar cualquier” disposición: contenida en |. 
  

"este Certificado,. en la manera dispuesta ahora o por 
      disponerse por la leys y todos los derechos otorgadqs 
  

Ult e imp. La Reforma -Sueyaquil 
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reunión anual, o en cualquier reunión especial convo-MM



z ea los accionistas por ésta son otorgados Sujetos a 

2 esta. reservas Y PARA CONSTANCIA DE _ JO MISMO,  hemog 

s | firmedo y sellada la presente este día veintiuno de 
  

«al Septiembre de mil novecientos treinta y treS.,-. En pre 
  

s| gencia de: Herbert E, Jatter.- C. S. Pembbles.- To. De 

e| - - Estado de Delaware Gondudo de 

  

”|-New  Castle.- Recuérdese quemeste día veintiuno” de sel 

st tiembre de mil novecientos treinta y tres,  personal- 

s| mente comparecieron ante mí, Herbert Es ' Latter, Nota 

10 | xi 1 away sy abb] 7 

5 ul_L. Fray y lL. He Herman, partes ep el anterior certifi 
  

Laa an corporación, á quiebes conozco personalment 
     

    
      

   

  como tales, cada uno réconoció dicho certificado 
  

Somo el acto|y documento de las partes firmantes reg 

citivamente ] que log hechos relacionados han "sido 

relatados w verdad. Duáo bajo mi mano y sello de 

icio asa y año dichos.-= ( Hay una leyenda que 

dice: Herbert E. Zlatter, Notario Público, Nombrado, 

Febrero 23 de 1.933. Estado de Delaware, término dos 
     
años). Herbert E. Latter, Notario Pábiicos.= ESTADO DR 

DELAWARB.+.— Despacho del vJecreturio de Estado.- Yo, 
  

de Estado 
Charles BH. Grantland, Secretario/ del Estado de  Delawa 
  

re, por la presente certifico que lo que precede es 
  

  

24 na copia verdadera y correcta del certificado de 

2s | incómporación de la Compañía Agrícola del Guayas ¿sex 
  

sel gún se recibió y archivó en esta oficina el día 

27 | veintidós de Septiembre de mil novecientos treinta y | 

Pp 

    zs| tres a las once de la mañapa.- EN TESTIMONIO DE 10 |] 

UN 0 imp, La Reterma -Dvnyegull 
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a firmo y sello la presente con el gran sello 

del Estado de Delaware, en Dover, este día veintidós 

[de Septiembre del año del Sefíor mil novecientos trein 

lta y tres.- Gharles H. Grantland, Secretario de Esta» 

do.- ( Sello del. Estado de Delaware ).- Estado de Der 

laware, Condado de Kent;- Yo, Daniel J. JLayton, Juez 

Presidente del Estado de Delaware, y como tal, Pre- 

sidente de la Corte Suprema de dicho Estado,en; y pay 

lra el Gondado de Kent antedicho, por la _ presente cery 

tifico que el certificado que antecede, hecho por Char 

¡les Hs, Grantlend, Secretario de Estado del Estado del 

Delaware, el cual le fué impreso el Sello del Sefr 

tario de Estado, así como su firma, está en debidaH 

forma y que fué hecho vor el debido oficial. En té 

timonio de _lo cual, firmo la presente, en Dover, 

lLel Condado y Estado antedichos, este día veintidós 
  

s le Seyti lol año del Se mil : . 

ta y treg.,- Daniel J, Presidente. Bata 

do 

Layton, Juez 

de  _Delawate, Condado de Kenta” YO, 
  

y 
ea de - 

Wilbur D. Wilds|% 

Warey en y para el_ Condado de Kent, por la  presen-— 
  

te certifico que el_ Honorable Daniel _J. Layton, quien] 
  

hizó la certificación que inmediatamente precede y fír 
  

mó su nombre en la misma, era al tiempo de hacerse 
  

la misma, y es todavía, Juez Presidente del Estado 
  

de Delaware, Y como tal, Presidente de dicha Corte 
  

Suprema en y para dicho Condado, debidamente comisio-— 
    nado y juramentado ny que a todos sus actos oficiales     

Ut 0 1m0, Ln Reforma -Oyayaqul 
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e ocatd delia ¿ ¿ 

e 

1 y certificaciones se le dan y deben déárseles comple- 

2| to “crédito. y fé, En testimonio de lo cual, firmo 

s| éstin con mi puño y letra y le imprimo el cello de 

«| dicha Corte Suprema, siendo el mismo mi sello de o-> 
  

“| ficio, en Doyer, en el Condado y Estado ya menciona 

el dos, este día veintidós de. Septiembre del año del Se- 

7| for mil novecientos treinta y tres.” Wilbur De. Wilda, 
  

s| Protonotario.- ( Sello de la Corte Suprema del Conda= 
  

eo | do de Kent ).- Consulate General of Ecuador 17 Batte- 
  

wLriy Place New York, Ne Yee” El infrascrito Cónsul Gen 
  

ul neral de la República del Ecuador en lau ciuded de 

Yor) z Unid z £rico, URRPIPIO 

habiendo examinado el Certificado de incorporeción de 
  

a OMPANTA AGRIMOLA DE po
 

5 a ido yO [2 moro] 

cretario de Estado del Estado de Delaware bajo fecha 

del 22 de/ Septiembre_ de 1.933, y el cual está au- 

E. ado _ por la Secretaría de Estado de bsEstadog Ub 

nidos de América y por la Lefsación de la República 
  

| del, Ecuador en Washington, Di Ca, doy fé, a loa 
  

20| efectos del Artículo 327 del Gódigo de Comercio de 

alla República del Ecuador, que dicha Compañía está de- 
  

z2 | bidamente conytituída y autorizaña por las leyes de 

ce de Delaware para Hacer negocios en ol 

2 | país “de su domicilio así como en el extranjero«En tes- 
de la República del Ecuador | 

=5jmonlo de lo cual, firmo la presente .en.el Consulado Goneral/ 

20 disba ciudad de Nav Yoxke, este día seis de octubre de 1,933.) 

er | ( Hay un sello ).- Ed. Jaramillo,- Cónsul General de 

    
        

ssl la República del Ecuedor.-_ (Hey un timbre ).- No.G69.- 
Sl. 0 img. La Reforma «Gvezaguit 
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1£2 

MINISTERIO DE REBACTONES  EXTEKIORES.- Quito, a 17 de 
  

A 
l Febrero de 1,.934.- Presentada para legalizar, “se cer 

tificas que la firma del señor doctor Eduardo [ara= 
  

millo Avilés, Cónsul General del Ecuador en Nueva 
  

precede, es la misma que el ya expresado funcionari 

York, en la época a que se refiere el docamento que 

  

usé en _ todog sus actos _oficiales.= ( Hay un sello 
  

Los Oficiales de la Corporación serán un Presidente, 

Agrícola del Guayas.- Oficiales de la Corporación.” le 

  

uno o más Vice Presidente, un. Secretario, un Tesorer 

uno o más Tesoreros Auxiliares, 
uno o más Secretarios Auxiliares,/ una Junta de Dir 

y 

tores, compuesta de no menos de tres ni más de die 

miembros y los empleados subalternos que la Junt 

Directores  nombrara de tiempo en tiempo, con los de 

beres_ y atribuciones y por el período que «dicha Jun: 

  
  

ta designe. Los Dircctores, para cuyo cargo no se 
  

requiere la calidad de accionista, serón elesidos en 
  

la reunión anual de los accionistas que so verifica 
  

rá_ cada año y ontre las eleccione pued 2 

su número hasta diez y elegirán de entre ellos mis- 
  

mos un Presidente y un Vice Presidente» Pueden tambiá 
  

nombrar ' Vice Presidentes adicionales, con Jos deberes 
  

y atribuciones y por el período que la Junta de Di 
  

rectores designe. Elegiráón también el VvVecretario, Teso- 
  

a es . 2 v 2 
rero, uno o más Secrotarios Auxiliares, uno o más 
    

Ut e imp. da Retorma «Gumysquil 
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Tesoreros Auxiliares, y _los cargos. de Secretario o sel  



=- cretario Auxiliar y de "Tesorero o "Tesorero Auxiliar, 

respectivamente, pueden ser desempoíudos mor la nieno 
  

Pergonas Todos los referidos oficiales nermanecorán 
  

10 

a 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

l4 

25 

20 

27 

28 

  

en sus pvuestos durante un uño, y' trascurrido Énte, 

Cobesta que 808 sucesores  goonm _eloctos y llenen log 

requisitos necesarios, selvo ue so disponge de otro 
  

Medio de comunicación escrita dirigida a da Juota 
  

de : Directores, o al Prosidento, e ul vJecretario; y 
  — 

LATIN: aceptada gu renancia por lea Junta de Dice 

tores, DW vacante su  cuonstos Los Jircctoros “ye 
  

  

cante _ en e Junta y todos low ctos  cjocatados por 
  

la Junta de pDirectorea o por culonior yisector sorí 
  

tan validos como si cada director Hubiera cido debi, 
UA 

damente califiendo, 2 pesar de cualoscuiera defectos 

  

  

en su elección o calificación. 18 vacantW$ en cualay 
  

ra de dichos carsos las proverrá la Junta de Virec: 

queden sodio actuex con cuendo hbubiore cualoanior vu 

lo
 

  

tores, y la persona elojida pare ocapos caalquivra 
  

de dichas vacantes desempeñará cl carro durante ql 
  

pai empo que falta para la uxpiración del porfodo pa- 

lura el cual, su  autecesor había sido nombrado. Poder 

de log Directores. 3. Los asuntos relecionados con 
  

los _ bienes y los nesocios de la corporación serán 
  

administrados por Ja Junta de Directores, la cual 
  

ejercerá todos loe poderes de la corporación que la 
      ley, el certificado de incorporación 0 los estatutos 
  

dit a tmp, La Referma «Buryegu 
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requieran que scan egzjercidos de otro modo, con 
  

¿sujección, co todo  tiompo, al control de los  accionigd- 

tas; ro ningún acto de éstos enulará ningún acto 

anterior de log _dircctoreg. Sin nada (cue restriopja 
  

la  reneralidnd de lo antedicho, seca por referencia, 
  

inferencia o de cualcovier otra manera, la Junta de 
  

Directores tendrá poder, a «su absoluta discreción: pan 
  

ra determinar la suma o samas cue deban  rescruarse 
  

como capital trabajador, y para comprar biencos,  frany 
  

quicias o derechos y para celebrar contratos que Ccord- 
  

sidere vobtajosos para la corporación y para determi 
  

  
nar el precio que la misma debe pasar por cualesauie 

= 
A 

ra  bienos, derechos o contratos. Tendrá también podes 

sio el asentimiento o voto de los accionistas,  pam=a 
  

ra pedir dinero prestado, emitir fianzas, cédulas u 
  

otros velores o deudas de la corporación y pora epa 
  

peñar o vender los mismos por las sumas y en las 
  

, 

condiciones que considere conveniente, y para hipote+ 
  

car, pignorar, dor en prenda o en cualonier otra 
  

forma gravar o cargar los bienes muebles o inmuebleg 
  

de la corporación para asegurar el pago de tales 
  

fianzas, cédulas u otros valores odeudas de la corpo- 
  

ración y para vender, traspasar, Oo de cualquier --"otro 
  

modo enagenar todos 0 cualquiera de los bienes mue- 
  

bles o inmuebles, de la corvoración.- Reuniones Ordi- 
  

narias de los Directores. 4e Jas reuniones ordinarias 

de la Junta de Dircctores pueden celebiarse sin aviy 

  

      soy a las horas y en Jos lugares que de biempo en 
  

Ult e Imp. La Reforma -Ovayaquil 
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mn re 

. tiempo determine la Junta. Todas las reunione de la 

  

  

  

2 í fics v la oficinas de la corporación 

3 j Y tad de yeva York 3 

'a|Mepos que la mayoría de la Junta designe otro lugar 

$ _ : . : . - sión 
  

el pre gue el Presidente o dos de Jos Directores lo sq- 
  

+|liciteo, el Secretario convocará uQ reuniones especiale 
  

  

eolque un lapso más corto sea razonable, según las cir- 
  

1 | cungtancias; pero la resolución del quorum de la Juny 
  

tablecen    gto tatuy 

lida en cualquier reunión velebrada en la   
Directores.- 6.2 Para que haya quorum es       

  

la Junta (e Directoress-=  Actds.       

  

  

   
    dimientos y los de los accionistas yen leg  reubnioy 

nes anuales presentará un cstado del activo y pasivo 
  

de la corporación y de la situación de sus nesociósr 

Delezación de Poder. 8. Mediante resolución dictada pór 

la mayorís de la Junta, la Junta de Directores pueda 

as egignar, a dos o más directores, para que constituyan 

s«| una comisión ejecutiva y puede también uelegar de tiem- 

  

  

  

2s|[po en tiempo alguno de sus podergs en comisiones, 
  

28 | 20n sujección a reglas impuestas por la Junta.- Poder 
  

2, res de lea comisión.- 9. En general, la comigión ejer 
los 

cutiva cumplirá /deberes y ejercerá las atribuciones qué 

      28   

Ut o Imp. Ca Reforma «Guayaquil 
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2 23- Y .azd 

de tiempo en tiempo disponga la _Junte de PVirectores 

ys sujeta « tal disposición, tendrá «utoridad para 
  

4 

a laz 1 dvibuai 1 Janta de Di L 

res. la “¡omisión ejecutiva hará levantar uctas de su 
  

procedimientos y las tranmscrivirá u la Junta de Dire 
  

4 

10 

1 

12 

13 

14 

18 

17 

18 

to 

20 

21 

22 

23 

24 

20 

27 

28 

tores. La comisión ejecutiva puede nombrar un secretas 
  

rio para que lovante sus uctas y desempeñe las Cemá 
  

obliraciones que se Je impongan. JLas reuniones de la 
  

> . e . ..s * 

comisión ejecutiva ge celebrarán a las horas y en 
  

los lugares que la misma determine sin que para  ta- 
  

les reuniones se pecesite  conyocatoria, Para constituí 
  

quorum es «necesaria la mayoría de la comisión ejecu- 
  

tiva,= Cualquier resolución por escrito firmada por 
  

todos los miembros de la comisión ejecutiva tendrá 
  

fuerza y surtirá efectos como si tal resolución hy* 
  

biera sido debidamente adoptada en una reunión de la 
  

comisión ejecutiva y tales resoluciones se inscribiránm 

£ 
len debida forma con la fecha en que se adoptó en 

los Registros de la Comisión Bjecutiva.= Remuneración 
  

  

Directores, a cada Director y a cada miembro de la 

de los Directores y de la comisión ejecutiva.- 10, 

Una suma fija y gastos de asistencia, si los  _hubie- 

re pueden —concederse por resolución de la Junta de 

  

ejecutiva o de otra comisión por asistencia 2 cada 
  

reunión ordinaria oO especial de la Junta de Directo- 
  

res o comisión, respectivamente y los miembros de 
  

la comisión ejecutiva pueden recibir la remuneración 
    adicional por servicios que la Junta de Directores     

Ult e imp. La Reforma -Ovayaquil 
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23 

24 

258 

20 

e7 

28 

eo 

ndido, sin embargo, que nada de lo 

| fontenido aquí se tomará como tendiente a impedir du 

cuelayier Director o miembro de la comigión ejecutiva 
  

reciba remuneración por sus eervicios a la corporaciá 

te será el oficial jefe ejecutivo de la corporación 
  

y sujeto a le dirección y control de la Junta de 
  

Directores o de la Comisión Ejecutiva, tendrá la di 
  

Lrección general del negocio y asuntos de la corpora 

ción. Presidirá todas las reuniones de__los  accionig 

la Junta de Directores ycumplirá todos los 

  

la ley impone al Presidente de una cor» 

ice Presidente.- 12. Cada Vice Presidente   
las [facultades y cumplirá los deberes que le 

¿confiera Ze imponga la Junta de Directores o la Co- 

igió Ejecutiva. n ausencia o incapacidad del Pre- 

sidente, el Vice Presidente designado con ese objeto 

en algun otro carácter.- Presidente." Jl. El Presiden 

e 

n 

  

  

  

  

  

  

    

  

        

por los Directores tcndrá todos sus poderes y cumpll- = 
== 

Cuando en una rennión estuvieren ausentes el Presi- 

dente y el Vice Presidente designado para actuar en 

ausencia del Presidente, como queda aquí dispuesto any 

Cesa Junta elegirá un Presidente ad hoc, para . 

> exotari . 

río prestará ¿juramento por el fiel cumplimionto de 

sus obligaciones, Jlevará 1 acta : 

dará aviso de todas las reuniones de los accionista 

y de la Junta de Directores como más adelante se dis 

Lt. 0 mps La Motera eye > 
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E
s
 ) , Z 

ruardará el sello ordinario de la corporación 

los demás funciones que le imponga la 

Yunta de Directores.= Secretario Auxiliar.= 15%. Cada 

al Secretario Auxiliar nomorado por la Junta de Directo 
  

. s| res tenurá las YTacultades que Je confiera: y los dep 
  

el beres que le imponsa dicha Junta o la Comisión Ejecu- 
  

7| tiva, pero en caso de ausencia O incapacidad del Sep 
  

sl cretario, tendrá todas las facultades y cumplirá to” 
  

  

el das Jas obliguciones cue 2 Éste correspondena". Tesore- 

O | _ro.- 16. El Tesorero tendrá a su cargo los asuntos 
  

u| finacieros de la corporación y la custodia del dine- 
  

rm| ro y “Fo valores de la misma con excevción de sn 
  

  

1ml| yará o hará llevar los cuentas de la corporación 
  

sl en livros adecuados, y descmpeñíará todas las demás 
  

. 16 | funciones que correspondan a su cargo O las que le 
  

1 | imponga la Junta de Directores o la Comisión Ejecu-=; 
  

Y 1l tiva,- Garantizorá el fiel cumplimiento de «sus oblí- 
  

[| gaciones por la suma «ue los directores determinen 
  

zo|_ Con un fiador o compañía Fiadora y dicha fianza se 
  

al renovará después de cada elección anuale- Tesocero Auz5= > 

22| xiliur.- 17. Cada Tesorero Auxiliar pombrado por. la 
  

  

2a| Junta de Directores tendrá las facultades que le 'cony 
  

2a| fiera y cumplirá las oblisaciones cue le imponga di“ 
  

2s| che Junta o la Comisión Ejecutiva; pero en caso de 
  

ze | 2usencia Oo incapacidád del Tesorero, tendrá todas las 
  

27 | facultades y cumplirá todas las obligaciones que a 
      28 éste corresponden.= CGarantizurá el fiel cumplimiento d 
  

Ut e imp, La Reforma Guayaquil 
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10 | 

u 

32 

20 

21 

votar por tales acciones; y si hubiere: más de unas 

Lel derecho de tal persona para votar será el mismo 

como si fueran tenedores copartícipes.-= Validez del 

poder 2 —MEMOE —que heya aviso de muerte o _ revocatori 

  

válido en lo que conciérne a la corporación mo obs. 

tante la muerte del accionista _con anterioridad o la 

revocación del poder a menos que la corporación haya 
  

recibido previamente informe escrito con respecto usla 
  

- a | S co 

    

ciopistag." 26. El Secretario dará aviso a cada ac- 

  
isiiado todas las reuniones de acciónistas, con 

la hora y lugar señalados para la  reu- 

nión y de lla naturaleza del nesocio que se propone 
  

despachar. loo aviso lo dará el gjecretario cuando 

menos con/diez días de anticipación a la fecha seña 
  

fa la reunión.-= AVISOS.- Manera de Avisar+- 27 
  

  

El_ Secretario _ puede dar aviso a cualquier accionista 

13 , sa persopalmente o enviándolo en car 

ta _ franqueaeda dirigida al accionista o director a lea 
4 

  

| Gltima dirección deda por él al Secretario y  deposi-” 

teda en una oficina de correos de los  Hateados Uni- 
  

23 

24 

25 

28 

27 

do o buzón; _y todo eviso enviado por correo ge 
  

considerará entregado desde cl momento del depósito.” 
  

Se considerará que cada accionista y director ha Ye» 
  

.Cibido_ el avigo del ceso para los  Jíines de una reo 
  

nión, si estubtiere presente en ella o renunciaro por 
  

escrito a tal aviso antes o después de la reunión.       
Ut, 0 imp. La Maforma «Beyegut 
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e- Certificados de acciones.- 28, Cada 

1 . . » oz 
“Eecionista tendrá derecho a un certiiicado en que co 
  

7 

chog certificados llevará el sello ordinario :de la 

le. el námero de acciones que posee y cada uno de die 

  

corooración y la firma del Presidente O Vice Presiden” 
  

te y del tesorero o tesorero auxiliar." Tenedores Co3w 
  

partícipes,” 2%. En lo que concierne el corporación 
  

  

dog o más personas tonedoras de una acción serán coH- 
  

sideradas como ducñas del interés total de la misma 
  

ya pgi en el rogistro pi en un cerbificedo se nará 
  

nincón asiento relativo a que una porsona tenga derg- 
  

cho a ún interés futuro limitado o eventual sobre 
  

lupa acción.- Traspasos.- 30. Les acciones de capital 

social pueden ser traspasadas en cuslouier tiempo 
  

nor los tenedores de celles o sus representantes le- 
  

sales, vor medio de un documento firmado de su  pu- 
  

fa y letras pero por lo que respecta a la  corporar 
  

ción, _nincán —trespeso será válido «a menos que haya 
  

sido anotado cn los libros de la misma.= En caso d 8 
  

pérdida o destrucción de un certificado, puede emiti fr 
  

e uno nuovo en roposició de equol ante evidencia 
  

razonable de la pérdida o destrucción y mediante la 
  

caución do indemnidad que la Junta de Directores re 
  

quieras" Ja Corporación no estará oblirada a cuidars uy
 

  

de o a reconocor ninguna oblisación de fideicomiso 
  

o derecho equitativo nue afecte cualquiera de las 
  

acciones del capital «social o a reconocer a ninguna 
    persona como “interesada en olla excepto la persona   
  

Ls imp. La Reforma -Svayaquil 
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ta 
o 

1: _0» personas. a quienes de 

sobre z|_cho legal 

» | Año Piscade=3Le 

«| menzará 

él Selloga= 322 El 

el será un 

”7| del Guayas " 

El__arío 

al primero de  Encro 

sello 

círgulo con las 

alrededor de la 

momento 

tal acción o 

fiscel de la 

ordinario de la 

palabras 

corresponde 

acciones. AÑO 

de cada  afi0.- 

corpo 

" Compañía 

circunterencia y - las 

corporación co- 

el _ dere- 

FISCAL. 

SELLOS. 

ración 

Agrícola 

  

s| palabras ” " Incorporated 1933 Delaware ", dentr o e e- 
  

"keforma de o[ llas.- REFORMAS." 
s|' anteriores estatutos 

un o  derogados por los 

pueden ser 

accionistas 

los Estatutog.- 

alterados, re 

opor la Ju 

233. Lo va
 

formados 

nto de 
  

Directores en    

    

    

L_aspecial Mebidamente cogvocada   
. ¡Lambersony, 

cola del duayas, Corporación 

cualquier reunión 

vecretario de la 

ordinaria O 

con tal 

Organizada y 

objeto.” YO, 

compañía  Apgrí- 

que existe 

en ana 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

bajo las eyes del Estado de Delaware, por la  pre- 

L_sente rtifico que, lo precedente es una copia fiel 

y exacta de los FEstatutok de la Compañfa que fueron 

atevtados por los miembros de la misma en su prime- 

ra reunión, que tuvo lugar ol vointidós de  setiem- 

bre de mil novecientos “treinta ytres 2, las dog y 

cuarto en punto de la tarde en la oficina principal 

as Nue la Compañía, número ciento, calle 10 Oeste, en 

24 Wilmington, Delaware; y (ue dichos Estatutos no ge 

25 han cambiado, alterado, enmendado o anuládo y están 

28 en plena vigencia." En testimonio de lo cual, firmd 

er| la presente, e imprimo el sello social de la citas 

28 da Compañía el cinco de octubre de mil novecientos     
  

Ut o up, La Maferma -Bueyaquit 
30 66 10 

  

A
)



-27- 

  

   

  

. 228 

pes aata y  tresé-= ( tizmado ).-— Harold Wes Lemberson,- Se- 

il cretario de Ja Compañía Agrícola del Guayas.- SuscriW 
  

to y  _juramentado ante mí, Notario Público en y parel 
  

: al dicha ciudad de liew York - Estado de New York a los 
  

cinco días del. mea de octubre de mil novecientos trejin 

A
]
 

  

el ta y tres. (firmado ).-= Herbert Mc _Neíll,- Notario 
  

: 7| Páblico.= Un sello gue lee: Notario Público. Condado 
  

s| de Vassau, Condedo de JTlew York Jio,l36. Mi  nombramien= 
  

s|_ to termina en larzo 30 de 1934.- Hay un sello cue 
  

9 19| lee: Herbert Mc Neill - Condado de Nassau.- Notario 

4 ul Público. Consulado Gcneral del '“cuador.- 17 Battery 
  

12| Place.= Mpeva. York Na Y, Estado de Nueva Yorke. Gon" 
  

| dado de Nueva York.= lNosl. Serie E. Forma 2.-— YO, 
  

1+| Dapiel “Be Finn, Escribano del Condado de New York 

s5lLy también de la Corte Suprema en y por dicho Uon- 
  

' 1w6| dado, por la” presente certifica que dicha Corte es 
  

y 

  

  

  

  

  

17 z drá i o le up sel 

>» 18 que Herbert Mac  Meill cuyo nombre está suscrito al 

: tel certificado adjunto o prueba de conocimiento del ad= 

e : zo | junt runmebto, fué a la época de tomar el nmismg 

al un Notario Páblico actuando en y por dicho Condado, 

. 22 debidamente comisionado y  ¿juramentado y calificado 

a 2s|l_ para actuar como tal; que ha archivado en la Secrey 
  

2s| taría del Condado de New York una Copia Certificada 
  

2s| de su nombramiento y calificación de 'Noterio Público 
  

28 por el Condado de llassau con su firma eutógrafea, 
  

er | gue como tal lNotario Público, estaba debidamente au- 
      
  

z8l_torizado por las leyes del Estado de New York pare 
Ut e Imp. La Reforma -Dvsyaquil 
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E 

1 _ Jevantar protesgtos, para. tomar y certificar declaracio- 

2 j t “afirmaciones tomar _ ateg- 

3 | taciones y certificar el conocimiento y prueba de 

  

al escrituras y otros inetrumentos, escritos sobre tierras, 

s  heredemientos y todo lo que pueda hcredarses para 

el gor Registrados en este Estado; y como conozco bien 

+l_ el manuscrito de tal Notario Público, creo verdadera” 

al mente que la firma de tal prueba o conocimiento es 

ol _genúina.- En testimonio de lo cuál firmo, le  prewente 
  

w[.y pongo el mello úe dicha Corte en la ciuded de New 

ul York condado de New York a los seis díes de octu= 

   

    

treinta trege” firmado         

   

    

   

ichaciel Es .- Escribano.” Guayaquil, Marzo 22 de 

1,9%, ( es uedo Ya- El Intérprete.- V. De Pín l.- 
    

rorete.L A. Mo Benites.  vJeñor Alcalde: Cantonal¿- 

fo a Ude., debidamente traducidos los Estatutos 
  

de Ancorporación de la COMPANTA AGRICOLA DET | 

GUAYAT que tiene su domicilio en Delaware y edjunto 
  

también el certificado del Cónsul General del Ecuadoy 
  

en New York, del cuál aparece que dicha y Compañía 

l está debidamente constituída y autorizada por las le- 

yes del Estado de Delaware, Estados Unidos de Améri, 
  

Lea y que se halle facultada para hacer negocios en 

24 l país de su domicilio así como en el extranjeros 

y 
2s | Como “la Compañía de” que hablo quicre establecer agen- 

  

  

sel cisg en el Ecuador, de acuerdo con el arte 335 del 
  

er | Código de Comercio pido a Vi. se eirva der la de-     

  

Ut o imp. La Reterma Detgaqut 
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del Ecuador, se han lJlenedo los requisitos exirsidogs 
  

por ol art, 327 del mencionado Gbiigos Uns vez dada 
  

su aprobación se díspará disponer cue todo «se pro” 
  

tocolice en cl  iresistro del Escribano actuario, cue 
  

se publique, se fijo y se resictres Ja presogte so 
  

  

licitud la hoso como apoderado de diche Compañía, cur 
  

Yo mcaloto presentes y todo citación que se me. haga 
  

mi » . os . . 
enZ oricina profosional, calledatUhile Foe312, Tal poder 
  

cópiese, protocolícese y devublvasce=s ( Firmado ).- Alej 
  

Ponce ilizalde,- —Procontado. Gueyequil, veintidós dea 
  

marzo de mil novecientor teicipta y ciomco u las once 
  

Leblee=  (L Piemedo Ja= “gos As Fornmóndoz  Pe- cos Ea 

sobdoval.- Avilég Minuche.- Guayaquil, marzo vcintitrós 

de _ mil ' novecientos treinta y cánco; las cuatro y treih- 

  

  

em , AN s cos 
tol_y autenticudos og anexos estatutos y cortificado 
  

  

  

  

  

      

  

  
    

  

  

  

  

de incorporscción de la sociedad anónima Compañía  Agríp 

cola del Guayas conctituída y autovivado en 14 ciu 

dad de Wilminrstom, Condnuo de Low asilo, uetedo de 

Douro, Ertados Unicos de orto América, con el cal 

"pital de cion mil dólaros : aciendo mé 

rito del certificado auténtico expedido por el cómmal| 

seneral del Ecuador en New York, certificado cue a= 

eredita_ que la aludida. compañía está conrtituída y au 

torizada en cl paía de su domicilio y tiene facultad 

21    

con los artículos 325 y 327 del Códiso do Comercio, 
      

Ut a imp. La Reforma «Guayaquil 
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establecer sucursales o     agencias en    

  

  

  

  

  

i_ tocolice en su corp resistro los  mencienadod 

Úcjas anexas ana 

compulsa de providencia aprobatoria, y hecha la 

protocolización, ios que s0 solicita- 

rem Ja primera de inscribió cl 

sc publica íntecra- 

mayor circulación 
  

de la localidad. 

21 del Código precitado 

eumplimi en esta  dilisencia 

lea fijación prescrita por cl 

y  certíffcquese el | 

dec las regir tra 
    

  

del doctor Alejandro Mli- 
  

del poder 

para | cuel sacará 

ha presentado, 

protocolizarla 

del 

  

  

  

instrumentos Y actuaciones arriba mencionados y 

desglogar y testimonio acompaña 

constancia autos. Cíteso la 

señalada.= ( Firmado ).- Torrea.- ProveyÉó y 
  

  

novecientos 

dé Másto de mil novecientos   
  

Segundo Cantonal Guayaquil, 

treinta y cinco 

cincoN? 
Fr A 

treinta y 

a las 

      

  

    

    

      
  

As Wap. La Meterma >Buayegut 
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nueve de la mañana cite el auto que an 

50 
tecede al se- 

  

logs derecho 
  

for _ doctor. Alejandro Ponce THlizaláe, por 

  

que representa, autorizó firme el testigos Doy fé.- 
  

      doctor Juan A 

  

Francisco 

¡inuche.9 

Avi-     
  

  

  

  

  

y el l6s Minucho, cn seis fojas útiles el primer testimo- 
EAN 

' 7|_ pio del poder fseneral otoriado a mi favor por la 

sí 2hál cr eye tew_ Yor el. doce 

y »| de Jupio de mil novecientos treinta y cuatro, el mig- 

9 1M|Lmo gue fué presentado en ostas dilisencias y desglos 

. m|_sedo ge. ne entrena, de orden del señor Alcalde.- 

Guayaquil, lkarzo veintiocho de novecientos tr inta 

  

      

      

  

     

    
  

    
     

   

  

  

  

  

  

  

” w5lL _protocolizo en mí" Registro de Escrituras Públicas,“ 
1 A RR RS a Pa - = Ñ ST 

, w6| que ostá a mi cargos los Estatutos, diligencias areas 
» de lr 

a 

ww 

o Si A . 

>. zo| Mipuche.-" Ebnos- ¿stá conforme con los originales prq- 

=1l_tocolizados; en fé de ello confiero esta primera co» 

, 22| pie que sello, signo y firmo en Guayaquil el mismo 
. A E A A e a 

. 23| día de su protocolización.- Hay un signo Je= (firma 
e e ARA 

zal do )J.- J. F. Avilés Ninache.- Ebno.= ( Hay 
  

..
 

25 ll premsa online ma menea nene. Por mandato 

un sello al Mo. 

juácial queda 

  

  

ze| inscrita esta escritura de fs. 290. a 3   torio, archivándose el  certíficado qe tE 
Uta imp. LA Avigrma -Gvayaquli 
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10 

1 

16 

15 

16 | 

7 

J de la escribanía que está e mi cargo, con el númel 

Láóoa. an esta fechas.” Guayaquil, tres de Abril_de 

    
  

ai coriisioo que una copia de la escritura que 

antecede la apote Antegramente en el respectivo Zlibrq 

1.95. ( fimedo )e- de Fo Avilés Ninuche.- Ebn0.—-s—e”q 

o 

  

lr rms matara name mansCertifico: gue una copia de la es- 

eriture —precedente la tijé en la Sala de Despacho 

l de la Alcaldía segunda de este Cantón, para cumplir 

    Rito en el námero primero del artículo treiny 

1] Gódigo de Comercio.- Guayaquil, 3 de 

Jl. 52 ( firmedo )J.- J, F. Avilés Niinuche.- 
  

amame me doren momen. Certifico: que la e     

au antecede, la publique en el Diario 

" Prensí ", de está ciudad, en la edición número 
  

quinientos cuarenta i seis, correspondiente 
  

án consta del ejemplar que agres 

llgo.- Guayaquil, 6 de Abril de l.93%e- ( firmado ).- 
  

J, F. Avilés Minuche»— EbnOereTedenemeca memo te Tee memamos 
  

| respetuosamente solicito. que se sirva ordenar que, 

| <he,  protocolice, en su Registro de escrituras públi 

Señor Alcalde 20. Cantonal. Alejandro Ponce Elizalde, 

apoderado de la Compañía Agbícola del Cuayas a Ud. 

y 

  

ul Escribano señor doctor, Juan Francisco Avilés Kinu 

  

cas: el primer testimonio que, de los títulos de Im 

  

    inscripción, etc; en YTojas veinticuatro ucompaño; 1 
  

Uh a imp. La Metros «vera qué 
3 44 10 
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“s| Presentada a las dos de la tarde, Guayaquil, abril 
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vvl 
ques hecho «ae confieran las copias que se soliciten. 
  

sespetuosamente += ( firmado )J.- Aleje Fonce Elizalde.- 
  

y 

ocho de mil novecientos treinta y cincos-_ ( firmado )h- 
  

Tos 4. Fernández Pe- Tgos ( firme ilegible ).- -ememerer 
  

: 

Avilés HIDUCh.* armamara manana ra manana a aa ma USA 
  

s 

quil, abril 8 de di los 3 y 45 Pe me: Vistos: 

Por el mérito de la solicitud que antecede ordenáse 

  

  

ue el escribano actuario doctor J. FP. Avilés lNinuche, 
  

protocolice_ en su correspondiente registro, el primer   

  

Agrícoia del Guayas, asi como - las actuaciones ori-P* 

ginales anexas de inscripción, anotación, fijación y 
: de. 

publicación, y que, «efectuada la protocolización dís- 
  

Puesta, el propio actuario  confiera las compulsas gue | 

i — o oa 

Provey6_i firmó el auto antexior el señor doctor Alk: 

aquil, Abril ocho de mil novecientos treinta ¿ cin- 
  

co, las tres i cuarenta ¡cinco minutos pe me- ( fir 
  

No cito el auto anterior al señor doctor Alejandro 
  

Ponce Elizalde por no haber magefalado domicilio para 
  

tal objeto. Guayaquil, ocho de Abril de 1,.935,= ( fir= 
  

mado ).“ J. F. Ayilós Minuche.- Ebn0.=+—.en.c.c.ecececero 
          DILIGENCIA: Por mandato del señor Alcalde se- El 

Lito imp, La Reforma «Gumyaquii 
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! pan Gantonal protocolizo en mi Registro de Escrituras 

2 | Páblicas, que está a mi cergo, el primer testimonio 

»|de la protocolización del certificado de incorporación 

«| Estatutos 1 més dilisencies a que se refiere el auto 

a s- | pregedente, hoi ocho de Abril de mil novecientos 

  

s| treinta 4 cincos»-= ([ firmado )o- Je. Fe. Avilés Minuche.- 

. 7 - Enmendado:- ta - crédito - otros - + 

  que. ge  adempañen de Ago - de todo - 38 - de 
iS 

EBtado - ae ús kerónlica de lador - uno o más a Pe 

  

  

  

u 
7 y   

Bgtá conforme con el primer” testi- 
  

1 “ 

o monio de la protocolización del certificado de incor=.], 

, a Lporsetón, Estatutos, autorización judicial y demás  pied 

UN 2713 cernientes a la ciedad _ a, j y 5) 

23 2 co j igi 

2 ecripei aci ijaci j go; 

    

2 [¿WMe, lo Há ha sido —protocolizado con fecha OCHO dae 
Marzo >> ? cone 

mil novecientos treinta     
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asistencia social udiciales e 
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